
                         JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co    Pág. 1 

 

 

 

Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 00129 00   

 

Revisada la liquidación del crédito a folios 18 a 21 del C1, presentada por la parte activa, el 

despacho observa que la liquidación del crédito se encuentra ajustada a derecho, por lo que 

es del caso impartirle su correspondiente aprobación.   

 

Así las cosas, el Despacho aprueba la Liquidación del Crédito con corte al 26 de abril de 

2022, de la siguiente manera: 

 

1. CAPITAL 

CAPITAL INICIAL conforme al Pagaré No. 355876358 
aportado con la demanda y el Mandamiento de Pago obrante 
a Fl. 9 C1 

 $                 18.958.329  

CAPITAL INICIAL conforme al Pagaré No. 154077717 
aportado con la demanda y el Mandamiento de Pago obrante 
a Fl. 9 C1  $                 22.430.411  

TOTAL  $                   41.388.740  
  

2. INTERESES MORATORIOS 

INTERESES MORATORIOS-Pagaré No. 355876358 causados 
sobre el capital por el periodo del 23 de noviembre de 2019 
al 26 de abril de 2022, aprobados en este auto  $                   7.520.823  

INTERESES MORATORIOS-Pagaré No. 154077717 causados 
sobre el capital por el periodo del 22 de enero de 2021 al 26 
de abril de 2022, aprobados en este auto  $                   6.069.437  

TOTAL   $                   13.590.260  
  

TOTAL LIQUIDACION DEL CRÉDITO  $                   54.979.000  

 

Total, liquidación: CINCUENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 

NUEVE MIL MONEDA LEGAL VIGENTE ($54.979.000 MLV). 

 

De otra parte, en caso de existir dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena 

la entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de la presente liquidación 

que se aprueba y unifica. 

 

     Notifíquese y Cúmplase,        
(AB) 

          
 
 
 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 
carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés, 
(2023). 

 
Proceso EJECUTIVO radicado No. 500014003004 2021 00221 00 

 
 
 

Sería del caso entrar a resolver sobre el anterior escrito de 

transacción presentado por las partes de común acuerdo, de no ser porque se 

advierte que dentro del presente asunto, la parte demandante presentó un recurso 

de reposición subsidiado del de apelación frente al auto del 4 de agosto de 2023, a 

través del cual se dispuso la terminación del proceso por desistimiento tácito, por 

lo cual hasta tanto no se resuelva o se desista del mismo, no se dará curso al 

anterior escrito de terminación por transacción.  

 

 

 
NOTIFIQUESE. 

 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 
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ESTADO, fijado hoy 2 de OCTUBRE de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9f35642fbc3be5a307d594ed307d36424efe86263b71986e080d251cf7e7215

Documento generado en 29/09/2023 05:22:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                         JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co    Pág. 1 

 

 

 

Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 00973 00   

 

Revisada la liquidación del crédito a folios 12 a 13 del C1, presentada por la parte activa, el 

despacho observa que la liquidación del crédito se encuentra ajustada a derecho, por lo que 

es del caso impartirle su correspondiente aprobación.   

 

Así las cosas, el Despacho aprueba la Liquidación del Crédito con corte al 19 de octubre de 

2022, de la siguiente manera: 

 

1. CAPITAL 

CAPITAL-CUOTAS VENCIDAS conforme al Pagaré No. 554350100 
aportado con la demanda y el Mandamiento de Pago obrante a 
Fl. 08 C1 

 $                   5.825.298  

CAPITAL-SALDO INSOLUTO conforme al Pagaré No. 554350100 
aportado con la demanda y el Mandamiento de Pago obrante a 
Fl. 08 C1  $                 40.161.168  

TOTAL  $                   45.986.466  
  

2. INTERESES REMUNERATORIOS 

INTERESES REMUNERATORIOS -CUOTAS VENCIDAS conforme al 
Pagaré No. 554350100, aprobados en el Mandamiento de Pago 
obrante a folio 08C1  $               7.587.445,54  

TOTAL   $                     7.587.446  
  

3. INTERESES MORATORIOS 

INTERESES MORATORIOS-CUOTAS VENCIDAS conforme al 
Pagaré No. 554350100 causados sobre el capital por el periodo 
del 16 de agosto de 2020 al 19 de octubre de 2022, aprobados 
en este auto  $                   2.581.057  

INTERESES MORATORIOS-SALDO INSOLUTO conforme al 
Pagaré No. 554350100 causados sobre el capital por el periodo 
del 8 de octubre de 2021 al 19 de octubre de 2022, aprobados 
en este auto  $                   8.949.456  

TOTAL   $                   11.530.513  
  

TOTAL LIQUIDACION DEL CRÉDITO  $                   65.104.425  

 

Total, liquidación: SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE ($65.104.425 

MLV). 

 

 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 
carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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De otra parte, en caso de existir dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena 

la entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de la presente liquidación 

que se aprueba y unifica. 

 

     Notifíquese y Cúmplase,        
(AB) 

          
 
 
 
 
 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés, 
(2023). 

 
Proceso EJECUTIVO radicado No. 500014003004 2022 00865 00 

 
Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

seguido por el PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF contra ELVER MARIN 
PARRADO PARRADO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.  

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 

cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
 

4º.- No se ordena el desglose del documento base del recaudo en 
razón a que el mismo no fue aportado en físico al proceso por tratarse de una 
demanda digital, pero se le ordena al demandante hacer entrega del mismo al 
demandado con la constancia de pago.  

 
5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 

Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 2 de OCTUBRE de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés, 
(2023). 

 
Proceso PAGO DIRECTO radicado No. 500014003004 2023 00373 00 

 
Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso de PAGO 

DIRECTO seguido por FINANZAUTO S.A. BIC., contra LUZ NELLY PEREZ, por 
PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 

cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
 

4º.- No se ordena el desglose del documento base del recaudo en 
razón a que el mismo no fue aportado en físico al proceso por tratarse de una 
demanda digital, pero se le ordena al demandante hacer entrega del mismo al 
demandado con la constancia de pago.  

 
5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 

Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 2 deoctubre de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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Villavicencio, veintinueve (29)  de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00412 00                   
  
Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de DIANA FORERO ESCOBAR, identificada con la C.C. No. 

52.704.681, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A- BBVA COLOMBIA S.A, identificado con NIT 

860.003.020-1, las siguientes sumas de dinero:  

1. $70.583.184, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré No. 

M026300105187601589619365198, aportado con la demanda (Fl. 6 del 

03Demanda), junto con los intereses moratorios causados desde cuando se 

hizo exigible el 15 de marzo de 2023 y hasta cuando se haga efectivo el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

La abogada LUZ RUBIELA FORERO GUALTEROS, actúa en su calidad de 

apoderada judicial de la parte ejecutante en los términos del poder conferido. 

 

       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                

      CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00415 00                  

 

Del estudio de la demanda y los documentos que las acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de JOSE GERARDO PIRA ANGEL, identificado con la C.C. No. 

1.012.357.535, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de SANDRA MILENA DAZA HERRERA, 

identificada con la C.C. No. 40.186.968, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $15.000.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio No. 

LC-2111-5174431, aportada con la demanda (Fl. 03 del 04 Anexos), junto con los 

intereses moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación el 12 de 

febrero de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.    

 

Se niega librar mandamiento de pago por los intereses remuneratorios, como quiera que en 

el titulo valor aportado no fueron pactados expresamente, ni señalada la tasa de interés 

aplicable. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado RAFAEL MOLINA MORALES, actúa como apoderado judicial de la parte actora 

en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 613f3c0ee84efd9c7258029c7025f68bf831cd631137001add55d795f8590bd5

Documento generado en 29/09/2023 05:23:00 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria   
Rad: 50001 40 03 004 2023 00416 00   
   
 

Visible a folios 05-16 del expediente digital, se encuentra la petición de retiro de la 

demanda radicada el 17 de julio de 2023, por la apoderada de la parte actora.  

 

En ese orden de ideas, y en atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la 

parte actora, y por ser procedente, de conformidad a lo señalado en el art. 92 del 

Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos.   

Déjense las constancias correspondientes.  

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

            

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

 
 

 

 

  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  2 de octubre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7035b42df1f2bfb8a571d012a2be432d969d1df7ebcf3fac914a363d69a1f38a
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00417 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de FRANKLIN ESCALANTE MARTINEZ, identificado con la C.C. 

No. 17.596.830, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, paguen a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., 

identificado con NIT 860.035.827-5, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $18.744.324, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré No. 

5235772243144763, aportado con la demanda (Fl.6-8 del 03 Demanda), junto 

con los intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda el 29 de 

mayo de 2023 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 

aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

El abogado MANUEL ENRIQUE TORRES CAMACHO, actúa como apoderado judicial del 

extremo activo en los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64856b09720c923a443332db0123b4d2253c8bd0860e6f08505f3ba64d41804d
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00418 00                    

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

  

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…”  

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.  

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución, dado que el titulo ejecutivo es el 

presupuesto de procedibilidad de la acción y que permite proferir el mandamiento de 

ejecución. 

 

Ahora bien, revisada la demanda aportada y los anexos se tiene que no fue aportado el 

Pagare firmado por los deudores, ni con la indicación de los nombres de los obligados de su 

pago, como se visualiza a continuación:  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 
carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Sin embargo, no se aportó el folio 2, en el que debió indicarse el nombre de los obligados 

directos de la acción cambiaria y las firmas de los aceptantes del Pagaré, por lo que el 



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

documento aportado no reúne con los requisitos de los títulos valores previstos en los 

artículos 621, 709 y 710 del Código de Comercio, señalan lo siguiente:  

  

“ARTÍCULO 621. REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES. Además de lo dispuesto para 
cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes:  
1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y  
2) La firma de quién lo crea.(…)” 

 

“ARTÍCULO 709. REQUISITOS DEL PAGARÉ. El pagaré debe contener, además de los requisitos 
que establece el Artículo 621, los siguientes: 
1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 
2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 
3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 
4) La forma de vencimiento” 

“ARTÍCULO 710. EQUIVALENCIA DEL SUSCRIPTOR DEL PAGARÉ AL ACEPTANTE DE UNA 
LETRA DE CAMBIO. El suscriptor del pagaré se equipará al aceptante de una letra de cambio.” 

 

Por lo anterior se tiene que, en el presente caso, se carece de un documento que contenga 

obligaciones a cargo de la parte ejecutada, es decir, que no hay certeza de una obligación 

expresa, clara y exigible, que conste en un acto o documento proveniente del deudor, ante 

la ausencia de tal documento, para el Despacho no es posible saber a ciencia cierta si la 

parte demandada está obligada a cancelar las sumas de dinero pretendidas por el actor. 

 

Por lo anterior, como no se allegó título ejecutivo que cumpla con las previsiones del articulo 

422 y 430 del CGP, que dé cuenta de obligaciones expresas, claras y exigibles provenientes 

del deudor, no es posible adelantar la presente ejecución, por lo que se procederá a negar 

el mandamiento de pago. 

 

Finalmente, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un 
derecho que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 
mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
 
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose por tratarse de una demanda virtual. Por Secretaría déjense las 
constancias a que haya lugar.  

 
 
         Notifíquese y Cúmplase,   

 
(AB) 

                   

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado 2 de octubre  de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00420 00                   
  
Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de LUZ MARINA MARTINEZ RUIZ, identificada con la C.C. 

No. 21.238.667 y CHRISTIAN ADOLFO ZARATE ARIAS identificado con la C.C. No. 

1.121.881.845, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de JORGE GOMEZ MONTES, 

identificado con la C.C. No. 3.093.793, las siguientes sumas de dinero:  

 
1. $1.000.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio 

No. 01, aportado con la demanda (Fl. 5 del 03Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 16 de agosto 

de 2021 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.   

 

2. $500.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio No. 

05, aportado con la demanda (Fl. 7 del 03Demanda), junto con los intereses 

moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 16 de agosto de 2021 y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados en los términos de los artículos 291 

a 293 del C.G.P., atendiendo que no se aportó la dirección electrónica. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

Se requiere a la abogada MARIA MERCEDES OCAMPO POVEDA, para que aporte la 

trazabilidad de los mensajes de datos a través de los cuales le fue conferido el poder 

en los términos del articulo 5 de la Ley 2213 de 2022 o el artículo 74 del CGP. 

 

       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                

      CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5352ab6e83935ef3ed47608d6b7f178db38d599b209e6d69f0082184966b10da

Documento generado en 29/09/2023 05:23:06 PM
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real (Prenda).  

Menor Cuantía.  Rad: 50001 40 03 004 2023 00421 00                     

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que 

resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

de cancelar determinada cantidad de dinero. Al estar reunidos los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 468 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, en contra 

de CRISTOBAL RAMOS SACRISTAN, identificado con la C.C. No. 4.176.677, para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., con NIT 860.034.313-7, las 

siguientes sumas de dinero:   

1. $71.433.721, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré No. 

05800325001788530, aportado con la demanda (Fl. 12 del 03Demanda), 

junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 

18 de mayo de 2023 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.   

 

2. $ 18.741.255, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

valor del capital incorporados en el Pagaré No. 05800325001788530, 

aportado con la demanda (Fl. 12 del 03Demanda). 

 

SEGUNDO: Decretar el EMBARGO previo del   vehículo automotor objeto de la 

garantía mobiliaria (prenda sin tenencia del acreedor), de propiedad de la 

parte demandada, CRISTOBAL RAMOS SACRISTAN, identificado con la C.C. No. 

4.176.677, identificado con las Placas IKZ273, matriculada en la Secretaria Distrital 

de Movilidad de Bogotá.  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad, para que siente 

el correspondiente embargo y expida la certificación de que trata el artículo 593 del 

C.G.P.    

 

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su SECUESTRO, cuyas 

características e individualización del vehículo automotor, se dan por incorporados en 

el presente auto.   

 

Nombrase como Secuestre GLORIA PATRICIA QUEVEDO GOMEZ, conforme al Art. 

48 del C.G.P.     

 

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma 

indicada por el Art. 49 ibídem, y adviértasele al mismo que dicho nombramiento es de 

obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la 

Justicia. Por Secretaría líbrese la comunicación en los términos del artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022.   

 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, previa inscripción y acreditación del 

embargo, el despacho de conformidad a lo establecido en el inciso 3º y el parágrafo 

1 del Art. 38 del C.G.P, adicionado por la Ley 2030 de 2020, ordena comisionar al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- de esta ciudad con amplias facultades, e 

inclusive la de sub- comisionar, a quien se librará despacho comisorio con los insertos 

del caso.   

 

Por Secretaría líbrense las comunicaciones, oficios y despachos comisorios.  

 

 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirla 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   
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Actúa como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

Poder conferido, la abogada MARIA FERNANDA COHECHA MASSO. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

(AB)               

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 2 de octubre  de 2023, 

a las 7:30 A.M. 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90faf564c1fe8f35776c5a3801a3dd7fd7d80e8a30638ab8d34c047402f4fa56

Documento generado en 29/09/2023 05:23:07 PM
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00422 00                   
  
Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de MARIA CAMILA TORRES PUENTES, identificada con la 

C.C. No. 1.121.922.794, para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS SA, identificada con NIT 805.025.964-3, las siguientes sumas de 

dinero:  

1. $13.233.200, por concepto de Capital contenido en Pagaré 

Desmaterializado Certificado de Depósito en Administración para el 

ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 0016076499 expedido por 

Deceval (Pagaré No. 1121922794) (Fls 9-13 del 03Demanda), aportado con 

la demanda, junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo 

exigible el 17 de enero de 2023 y hasta  cuando se haga efectivo el pago total 

de la obligación, a la tasa máxima permitida certificada por la 

Superfinanciera.         

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

La abogada EVA GISELLE MORENO GIRALDO de la firma PUNTUALMENTE SAS, actúa 

como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                
      CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57c5278327b59bd62836cda9ab1ed4a631dd09296a82a9ccbc93e1a882ea7079
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00423 00                   
  
Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de ESNEDA AMAYA GONZALEZ, identificada con la C.C. No. 

21.203.235, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

identificada con NIT 890.903.937-0, las siguientes sumas de dinero:  

1. $60.284.352, por concepto de Capital contenido en Pagaré 

Desmaterializado Certificado de Depósito en Administración para el 

ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 0016588538 expedido por 

Deceval (Pagaré No. 15242777) (Fls 7-9 del 03Demanda), aportado con la 

demanda, junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo 

exigible el 25 de agosto de 2022 y hasta  cuando se haga efectivo el pago total 

de la obligación, a la tasa máxima permitida certificada por la 

Superfinanciera.         

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

El abogado IBAN HERNANDO CASCAVITA CARVAJAL, actúa como apoderado judicial 

de la parte ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                
      CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 707de571de0da063296517b033994a0c250603d0fa9e47752351072ed7c9ef40
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00426 00                  

 

Se INADMITE la anterior demanda Ejecutiva, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del perentorio 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por el Inciso 4 del art. 

90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Aclarar las pretensiones por cuanto radica 120 pretensiones por cuotas vencidas e 
intereses moratorios, que no son coherentes con las 48 cuotas en que se dividió el 
capital. 

2. Aclarar las pretensiones por cuanto no es coherente con la tabla de amortización y 
las fechas reales de exigibilidad de los intereses moratorios, acorde a las fechas 
efectiva de desembolso del crédito. 

3. Aclarar las pretensiones 74 a 120 por cuanto esta cobrando dos veces los intereses 
moratorios. 

4. Aclarar las pretensiones por cuanto el titulo valor solo contempla 21 fechas de 
vencimiento y no se reportan las 48 cuotas. 

5. Se solicita presentar las pretensiones coherentes con los hechos y los soportes 
allegados, por cuanto la información de hechos, pretensiones y los soportes de las 
amortizaciones y estados de cuentas no coinciden.  
  

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace necesario 

agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado en el inciso 4° 

del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
         Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 
 
 
 
 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                                JUEZ 
 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00427 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de DANIA XIOMARA ANGARITA SAENZ, identificada con la C.C. 

No. 1.121.927.334, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, paguen a favor de FINANCIERA JURISCOOP S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, identificada con NIT 900.688.066-3, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $54.065.042, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré No. 59137244, 

aportado con la demanda (Fl.7 del 03 Demanda), junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible el 26 de mayo de 2023 y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 

aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

La abogada LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO, actúa como apoderada judicial del extremo 

activo en los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  
Rad: 50001 40 03 004 2023 00429 00  
  
 

Se ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la garantía mobiliaria, elevada 

por Finanzauto S.A. BIC, identificada con NIT 860.028.601-9 contra Jan Carlos Diaz 

Silva, identificado con C.C. No. 1.005.996.745. 

 

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015, por 

medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez reglamentó la Ley 1676 

de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del vehículo automotor distinguido con placa 

VFE621 denunciado como de propiedad de contra Jan Carlos Diaz Silva, identificado con 

C.C. No. 1.005.996.745. 

 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- de esta ciudad y a la POLICIA NACIONAL SIJIN- 

AUTOMOTORES, a nivel nacional, a quien se librará Despacho Comisorio, con los insertos 

del caso.  

  

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de la POLICÍA NACIONAL SIJIN-

AUTOMOTORES, procédase a la entrega del mismo a Finanzauto S.A. BIC, en el lugar 

que esa sociedad disponga para tal fin, a través del Comisionado. 

 

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha compañía, el 

automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la Policía Nacional disponga, 

siempre y cuando cuente con medidas de seguridad y cuidado para el rodante.  

 

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a Finanzauto S.A. BIC, a través 

de los correos electrónicos: notificaciones@finanzauto.com.co, 

firmajuridica@gaviriafajardo.com y gerencia@gaviriafajardo.com y al Teléfono: 312-

5839669, para que proceda al retiro del bien y se formalice su entrega con el Comisionado.  

 
 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones@finanzauto.com.co
mailto:firmajuridica@gaviriafajardo.com
mailto:gerencia@gaviriafajardo.com
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy   2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar al Comisionado y a este Juzgado 

tal actuación, para proceder de conformidad. 

 

La abogada SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO, actúa como apoderada judicial del Acreedor 

Garantizado, para todos los efectos a que haya lugar, relacionado con la solicitud de 

aprehensión y entrega de vehículo del asunto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 (AB) 

 
 

  
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Carlos  Alape Moreno

Juez
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  
Rad: 50001 40 03 004 2023 00431 00  
  
 

Se ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la garantía mobiliaria, elevada 

por Finanzauto S.A. BIC, identificada con NIT 860.028.601-9 contra Denis Aguilar 

Núñez, identificada con C.C. No. 52.262.042. 

 

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015, por 

medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez reglamentó la Ley 1676 

de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del vehículo automotor distinguido con placa 

INV022 denunciado como de propiedad de Denis Aguilar Núñez, identificada con C.C. 

No. 52.262.042. 

 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- de esta ciudad y a la POLICIA NACIONAL SIJIN- 

AUTOMOTORES, a nivel nacional, a quien se librará Despacho Comisorio, con los insertos 

del caso.  

  

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de la POLICÍA NACIONAL SIJIN-

AUTOMOTORES, procédase a la entrega del mismo a Finanzauto S.A. BIC, en el lugar 

que esa sociedad disponga para tal fin, a través del Comisionado. 

 

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha compañía, el 

automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la Policía Nacional disponga, 

siempre y cuando cuente con medidas de seguridad y cuidado para el rodante.  

 

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a Finanzauto S.A. BIC, a través 

de los correos electrónicos: notificaciones@finanzauto.com.co, juridica@ale.com.co, y al 

Teléfono: (601)7499000 o al Celular: 322-2498373;para que proceda al retiro del bien y se 

formalice su entrega con el Comisionado.  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones@finanzauto.com.co
mailto:juridica@ale.com.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy   2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar al Comisionado y a este Juzgado 

tal actuación, para proceder de conformidad. 

 

El abogado LUIS ALEJANDRO ACUÑA GARCIA, actúa como apoderado judicial del Acreedor 

Garantizado, para todos los efectos a que haya lugar, relacionado con la solicitud de 

aprehensión y entrega de vehículo del asunto. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 (AB) 

 
 

  
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Carlos  Alape Moreno

Juez
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00432 00                   
  
Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de NIDIA SHIRLEY VELASQUEZ HERNANDEZ, identificada 

con la C.C. No. 40.443.314, para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS SA, identificada con NIT 805.025.964-3, las siguientes sumas de 

dinero:  

1. $13.882.985, por concepto de Capital contenido en Pagaré 

Desmaterializado Certificado de Depósito en Administración para el 

ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 0016097260 expedido por 

Deceval (Pagaré No. 40443314) (Fls 10-14 del 03Demanda), aportado con la 

demanda, junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo 

exigible el 17 de enero de 2023 y hasta  cuando se haga efectivo el pago total 

de la obligación, a la tasa máxima permitida certificada por la 

Superfinanciera.         

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

La abogada EVA GISELLE MORENO GIRALDO de la firma PUNTUALMENTE SAS, actúa 

como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                
      CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00436 00                    

 
Del estudio realizado a la anterior demanda, se observa que el titulo valor aportado 

“Pagaré”, la deudora se obligó a pagar la suma dineraria, en el Municipio de Acacías- Meta.  

 

Por otra parte, en el líbelo se señaló que la ejecutada tiene su domicilio en la ciudad de 

Acacias, en la calle 11 No. 25-25. 

 

Por lo anterior, en virtud de lo establecido en los numerales 1 y 3 del artículo 28 del C.G.P; 

se tiene que además del domicilio del ejecutado, “En los procesos originados en un negocio 

jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual 

para efectos judiciales se tendrá por no escrita”,  

 

En ese orden de ideas, resulta que es el Juzgado Promiscuo Municipal de Acacías (reparto) 

el competente para conocer del presente asunto.  

  

Por lo anterior, este estrado Judicial, atendiendo lo establecido en los numerales 1 y 3, del 

Art. 28 del C.G.P., considera la necesidad de dar aplicación al inciso 2 del artículo 90, ibídem, 

razón por la cual,      

DISPONE:  

Primero. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud del Factor 

Territorio.  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 



   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
 
              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono  6621127 ext. 147, E-mail: jcmpal04vvc@notificacionesrj.gov.co 

 

 

Segundo. Remitir por secretaría las presentes diligencias a la Oficina Judicial, para que 

sean sometidas a reparto de los Juzgados Promiscuos Municipales de Acacías-

Meta.    

 

Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias a que haya 

lugar.  

 

Notifíquese y Cúmplase,      

   
               

(AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 2 de octubre  de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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Se INADMITE la anterior demanda Ejecutiva, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del perentorio 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por el Inciso 4 del art. 

90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

 

1. Aclarar las pretensiones por cuanto señala que pretende ejecutar los intereses 

remuneratorios, pero no se determina en el pagaré su causación. 

2. Aclarar las pretensiones en cuanto el capital indicado en la pretensión primera 

a) no coincide con el título aportado. 

3. Aclarar las pretensiones por cuanto no se aportó el soporte de pago de las primas 

pagadas por el ejecutante debidamente certificado por la compañía de seguros. 

4. Falta allegar tabla de amortización del crédito. 

 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace necesario 

agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado en el inciso 4° 

del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
         Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 
 
 
 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                                JUEZ 
 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de SELESTE SALDARRIAGA RESTREPO, identificada con la C.C. 

No. 1.120.366.297, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BL GROUP SAS (antes CHILDS & TEENS Y 

CIA LTDA), identificado con NIT 807.007.469-1, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.860.000, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré No. 11358, 

aportado con la demanda (Fl.5 del 03Demanda), junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible el 7 de diciembre de 2020 y hasta cuando 

se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado EDWIN ANTONIO RIVERA PAREDES, actúa como apoderado judicial de la parte 

ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de PABLO PARRA PEÑA, identificado con la C.C. No. 5.879.574, 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de GARANTÍAS COMUNITARIAS GRUPO S.A., identificado con 

NIT 900.220.753-6, endosatario en propiedad, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $17.867.702, por concepto del saldo insoluto del Capital incorporado en el Pagaré 

No. 000057650 aportado con la demanda (Fl.13-15 del 03Demanda), junto con 

los intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda el 2 de junio 

de 2023 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima autorizada por la Superfinanciera.   

 

2. $21.836.711, por concepto de los intereses remuneratorios generados y no 

pagados, causados del 16 de diciembre de 2016 hasta el 20 de febrero de 2021, a 

la tasa del 27% E.A. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 
carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado ESTEBAN RODRIGUEZ VASCO, actúa como endosatario en procuración de la 

parte actora. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Se INADMITE la anterior demanda Ejecutiva, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del perentorio 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por el Inciso 4 del art. 

90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

 

1. Aclarar las pretensiones por cuanto señala que pretende ejecutar los intereses 

remuneratorios, pero no se determina en el pagaré su causación. 

2. Aclarar las pretensiones en cuanto el capital indicado en la pretensión primera 

no coincide con las sumas dinerarias indicadas en la tabla de amortización en la 

que se señala que el deudor ha efectuado el pago total de los intereses 

remuneratorios, quedando pendiente el saldo de capital de $ 3.3000639.00. 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace necesario 

agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado en el inciso 4° 

del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
         Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 
 
 
 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                                JUEZ 
 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de JULIETT ANDREINA AREVALO CACERES, identificada con C.C. 

No. 1.090.436.606, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A, identificado 

con NIT 890.300.279-4, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $54.119.203,29 por concepto del Capital, incorporado en el Pagaré sin 

número, aportado con la demanda (Fls. 15-16 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad el 21 de mayo de 

2023, y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima establecida por la Superfinanciera.   

 

2. $2.193.604,72, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

capital anterior, contenido en el Pagaré sin número, aportado con la demanda 

(Fls. 15-16 del 03 Demanda), causados hasta el 20 de mayo de 2023. 

 

No se libra mandamiento de pago por intereses de mora generados y no pagados por el 

deudor antes del diligenciamiento del Pagaré, como quiera que no obran en el pagaré ni se 

acreditó su causación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece 
de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se 
procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

La abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, representante legal de COBROACTIVO S.A. 

actúa como apoderada judicial del extremo activo, en los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez
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Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintinueve (29)  de septiembre de dos mil veintidós (2022)1  
  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00443 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de JULIETT ANDREINA AREVALO CACERES, identificada con C.C. 

No. 1.090.436.606, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A, identificado 

con NIT 890.300.279-4, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $54.119.203,29 por concepto del Capital, incorporado en el Pagaré sin 

número, aportado con la demanda (Fls. 15-16 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad el 21 de mayo de 

2023, y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima establecida por la Superfinanciera.   

 

2. $2.193.604,72, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

capital anterior, contenido en el Pagaré sin número, aportado con la demanda 

(Fls. 15-16 del 03 Demanda), causados hasta el 20 de mayo de 2023. 

 

No se libra mandamiento de pago por intereses de mora generados y no pagados por el 

deudor antes del diligenciamiento del Pagaré, como quiera que no obran en el pagaré ni se 

acreditó su causación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece 
de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se 
procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

La abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, representante legal de COBROACTIVO S.A. 

actúa como apoderada judicial del extremo activo, en los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  
Rad: 50001 40 03 004 2023 00447 00  
  
 

Se ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la garantía mobiliaria, elevada 

por Finesa S.A. BIC, identificada con NIT 805.012.610-5 contra Javier Humberto 

Cubillos Díaz, identificado con C.C. No. 9.801.884. 

 

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015, por 

medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez reglamentó la Ley 1676 

de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del vehículo automotor distinguido con placa 

DPS771 denunciado como de propiedad de Javier Humberto Cubillos Díaz, identificado 

con C.C. No. 9.801.884. 

 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- de esta ciudad y a la POLICIA NACIONAL SIJIN- 

AUTOMOTORES, a nivel nacional, a quien se librará Despacho Comisorio, con los insertos 

del caso.  

  

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de la POLICÍA NACIONAL SIJIN-

AUTOMOTORES, procédase a la entrega del mismo a Finesa S.A. BIC, en el lugar que esa 

sociedad disponga para tal fin, a través del Comisionado. 

 

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha compañía, el 

automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la Policía Nacional disponga, 

siempre y cuando cuente con medidas de seguridad y cuidado para el rodante.  

 

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a Finesa S.A. BIC, a través de 

los correos electrónicos: notificacionesjudiciales@finesa.com.co, 

josepatinoabogadosconsultores@gmail.com y al Teléfono: (601)9145985-7657051;para que 

proceda al retiro del bien y se formalice su entrega con el Comisionado.  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@finesa.com.co
mailto:josepatinoabogadosconsultores@gmail.com
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy   2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar al Comisionado y a este Juzgado 

tal actuación, para proceder de conformidad. 

 

El abogado JOSE WILSON PATIÑO FORERO, actúa como apoderado judicial del Acreedor 

Garantizado, para todos los efectos a que haya lugar, relacionado con la solicitud de 

aprehensión y entrega de vehículo del asunto. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 (AB) 

 
 

  
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00449 00                   
  
Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de LADY JOHANNA MUÑOZ LOPEZ, identificada con la C.C. 

No. 1.023.883.878, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague a favor de CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS SA, identificada con NIT 805.025.964-3, las siguientes sumas de 

dinero:  

1. $6.745.111, por concepto de Capital contenido en Pagaré 

Desmaterializado Certificado de Depósito en Administración para el 

ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 0011852942 expedido por 

Deceval (Pagaré No. 1023883878) (Fls 24-28 del 03Demanda), aportado con 

la demanda, junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo 

exigible el 2 de junio de 2023 y hasta  cuando se haga efectivo el pago total 

de la obligación, a la tasa máxima permitida certificada por la 

Superfinanciera.         

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

La abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, actúa como apoderado judicial de la parte 

ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                
      CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencioveintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00489 00     
          
  
Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico, 

en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que resulta a cargo 

de la ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez,    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de FABIO FONSECA DIAZ, identificado con la C.C. No. 

9.522.907, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de EDIFICIO BALCONES DEL BARZAL 

PROPIEDAD HORIZONTAL, identificada con NIT 822.001.919-1, las siguientes 

sumas de dinero:    

1. $1.915.000, por concepto de Capital, correspondiente a las cinco (5) Cuotas 

Ordinarias de Administración de los meses de noviembre de 2022 a marzo de 

2023, a razón de $383.000 cada una, contenidas en la Certificación de Deuda 

aportada con la demanda (Fl. 2 del 03 Demanda); junto con los intereses 

moratorios causados desde el 1 de diciembre de 2022 para la cuota de 

noviembre de 2022, el 1 de enero de 2023 para la cuota de diciembre de 2022, 

y así sucesivamente, hasta el 1 de abril de 2023 para la cuota de marzo de 

2023,  y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima establecida por la Superfinanciera. 

 

2. $966.000, por concepto de Capital, correspondiente a las dos (2) Cuotas 

Ordinarias de Administración de los meses abril a mayo de 2023, a razón de 

$483.000 cada una, contenidas en la Certificación de Deuda aportada con la 

demanda (Fl. 2 del 03 Demanda); junto con los intereses moratorios causados 

desde el 1 de mayo de 2023 para la cuota de abril de 2023 y el 1 de junio de 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 

 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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2023 para la cuota de mayo de 2023,  y hasta cuando se haga efectivo el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera. 

 

3. Conforme al Art. 88 en concordancia con el Art. 431 del C.G.P., las demás 

Cuotas Ordinarias y Extraordinarias de Administración, junto con los intereses 

que en lo sucesivo se causen, previa Certificación de Deuda expedida por la 

Administración de la Propiedad horizontal.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos de los artículos 291 a 

293 del C.G.P, en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

La abogada LUZ MARINA ALVAREZ COLORADO, actúa como apoderada judicial de la 

parte actora en los términos del poder conferido. 

      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d33fec2a857df344f978262b7903e4452de77076146c72fb670a6234be19ea55



Documento generado en 29/09/2023 05:23:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00490 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de JUAN ESTEBAN HENAO HENAO, identificado con la C.C. No. 

1.123.510.888, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, paguen a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., 

identificado con NIT 860.035.827-5, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $9.821.379, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré No. 3025874, 

aportado con la demanda (Fl.6-8 del 03 Anexos), junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible la obligación el 9 de mayo de 2023 y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada 

por la Superfinanciera.  

 
2. $1.953.568, por concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados 

sobre el valor del capital, causados del 2 de julio de 2022 hasta el 8 de mayo de 

2023, liquidados a la tasa pactada, conforme al Pagaré No. 3025874, aportado 

con la demanda (Fl.6-8 del 03 Anexos).  

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado MANUEL ENRIQUE TORRES CAMACHO, actúa como apoderado judicial del 

extremo activo en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  
Rad: 50001 40 03 004 2023 00492 00  
  
 

Se ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la garantía mobiliaria, elevada 

por Finesa S.A. BIC, identificada con NIT 805.012.610-5 contra Jeyson Jhocepi Serrato 

Novoa, identificado con C.C. No. 1.110.528.840. 

 

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015, por 

medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez reglamentó la Ley 1676 

de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del vehículo automotor distinguido con placa 

TSS936 denunciado como de propiedad de Jeyson Jhocepi Serrato Novoa, identificado 

con C.C. No. 1.110.528.840. 

 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- de esta ciudad y a la POLICIA NACIONAL SIJIN- 

AUTOMOTORES, a nivel nacional, a quien se librará Despacho Comisorio, con los insertos 

del caso.  

  

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de la POLICÍA NACIONAL SIJIN-

AUTOMOTORES, procédase a la entrega del mismo a Finesa S.A. BIC, en el lugar que esa 

sociedad disponga para tal fin, a través del Comisionado. 

 

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha compañía, el 

automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la Policía Nacional disponga, 

siempre y cuando cuente con medidas de seguridad y cuidado para el rodante.  

 

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a Finesa S.A. BIC, a través de 

los correos electrónicos: notificacionesjudiciales@finesa.com.co, 

josepatinoabogadosconsultores@gmail.com y al Teléfono: (601)9145985-7657051;para que 

proceda al retiro del bien y se formalice su entrega con el Comisionado.  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@finesa.com.co
mailto:josepatinoabogadosconsultores@gmail.com
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy   2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar al Comisionado y a este Juzgado 

tal actuación, para proceder de conformidad. 

 

El abogado JOSE WILSON PATIÑO FORERO, actúa como apoderado judicial del Acreedor 

Garantizado, para todos los efectos a que haya lugar, relacionado con la solicitud de 

aprehensión y entrega de vehículo del asunto. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 (AB) 

 
 

  
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb10a1a36146badbf6a1aca008db32a7331f6cb9e142ba9e6c468b95ab1441f1

Documento generado en 29/09/2023 05:23:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 1 
 

 

 
Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Proceso Declaración de Pertenencia. Rad: 50001 40 03 004 2023 00495 00   
 

Se INADMITE la anterior Demanda de Pertenencia, remitida por correo electrónico, 

en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro 

del perentorio término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado 

por el Inciso 4º del art. 90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes 

deficiencias:   

  

1. Adecuar el poder indicando de manera clara y precisa las partes intervinientes 

en la Litis, indicando claramente quienes son los demandados determinados 

del causante contra quien dirige la acción. 

2. Allegar la sentencia judicial que declaró la muerte del titular del derecho real 

así como la declaración judicial de ausencia por desaparición forzada. 

3. Aclarar la demanda, por cuanto esta debe dirigirse, conforme al certificado 

especial de que trata 5 del artículo 375 del C.G.P., contra las personas que 

consten las personas titulares de los derechos reales principales sujetos 

a registro.  

4. Alléguese plano certificado por la autoridad catastral competente que 

contenga: la localización del inmueble, su cabida, sus linderos con las 

respectivas medidas, el nombre completo e identificación de colindantes, la 

destinación económica, la vigencia de la información, la dirección catastral.  

5. Alléguese certificado catastral del inmueble a usucapir, con su avalúo catastral 

del inmueble actualizado. Lo anterior, a efectos de verificar la cuantía del 

proceso. 

6. Los dictámenes periciales deben ser aportados con la demanda, en los 

términos del articulo 227 del CGP. 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace 

necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo 

señalado en el inciso 4° del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022.  

         Notifíquese y Cúmplase,        

              

(AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 2 de octubre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00496 00  
 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

 

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…” 

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada. 

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución.  

 

Revisada la demanda y los anexos, se tienen que lo que se pretende ejecutar es una letra 

de cambio,  por lo que procede el despacho a verificar los requisitos del título valor, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, que  señalan lo 

siguiente: 

 

“ARTÍCULO 621. REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES. Además de lo dispuesto para 
cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea. (…)” 

 

 “ARTÍCULO 671. CONTENIDO DE LA LETRA DE CAMBIO. Además de lo dispuesto en el 
artículo 621, la letra de cambio deberá contener: 

1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2) El nombre del girado; 

3) La forma del vencimiento, y 

4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador.” 

 

Conforme a lo anterior el despacho advierte que la letra de cambio objeto de la acción 

cambiaria del asunto, fue suscrita por la señora YECENIA DEL SOCORRO CASTRILLON, en 

calidad de girador y el señor HAMER LAVERDE HOYOS, en su calidad de girado. 

  

 
 

 

Bajo dicho entendimiento, resulta pertinente señalar que el articulo 619 del Código de 

Comercio, prevé que los titulos valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio 

del derecho literal y autonomo que en ellos se incorpora. 

 

Respecto de la literalidad, Jose Muci Abraham2, señala que “La obligacion cambiaria deriva 

ex scriptura y vale secundum scriptura. A esto se le llama el caracter literal de la letra, 

caracter en virtud del cual la letra revela fielmente lo que vale y vale unicamente cuanto 

revela”. 

 

En cuanto a la autonomia, Bernardo Trujillo Calle3, explica que ella puede ser activa o pasiva, 

y en cuanto a esta ultima manifiesta que “ La autonomia pasiva que emerge de las 

obligaciones propias, independientes, individualizadas de quienes firman y nada mas, tiene 

su apoyo en varios textos como el articulo 627 cuando dice: Todo suscriptor de un título-

valor se obligará autonomamente.(...)” 

 

Ahora bien, el Girado es la persona que acepta la letra de cambio y por tanto es el obligado 

directo de la acción cambiaria (Deudor), tal y como lo establecen los articulos 685 y 687 

del C. de Co, así: 

 

“ARTÍCULO 685. CONSTANCIA DE LA ACEPTACIÓN DE LA LETRA DE CAMBIO. La aceptación 

se hará constar en la letra misma por medio de la palabra "acepto" u otra equivalente, y la firma del 

girado. La sola firma será bastante para que la letra se tenga por aceptada.” 

“ARTÍCULO 687. INCONDICIONALIDAD DE LA ACEPTACIÓN DE LA LETRA DE CAMBIO. La 
aceptación deberá ser incondicional, pero podrá limitarse a cantidad menor de la expresada en la 
letra. 

                                                 
2 Estudios de Derecho Cambiario, Ediciones Schnell, 1984, Pág.460 
3 De los Títulos Valores, Tomo I, Leyer, Decima Edición, Pág. 56 
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Cualquiera otra modalidad introducida por el aceptante, equivaldrá a una negativa de aceptación; 
pero el girado quedará obligado, conforme al derecho común, en los términos de la declaración que 
haya suscrito.” 

Ahora bien, el Girador es la persona que crea el titulo valor (usualmente es el acreedor), y 

conforme a la línea jurisprudencial vigente de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia, en consonancia con el articulo 676 del C. de Co, ante la falta de la firma del 

girador, y cuando el deudor ha suscrito la letra como aceptante, se presume que el girado 

ostenta la calidad de girador, girado y aceptante. En Sentencia STC4164-2019, la Corte dijo: 

 

“Nada se opone a que, en un momento dado, en una de tales personas, puedan converger dos de 
las indicadas calidades, tal cual lo autoriza el artículo 676 del Código de Comercio al prever que “la 
letra de cambio puede girarse a la orden o a cargo del mismo girador”, a lo que “en este 
último caso, el girador quedará obligado como aceptante” (negrilla para enfatizar).  
 
Lo precedente significa que en todos los casos en que la letra de cambio carezca de la firma del 
acreedor como creador, no es jurídicamente admisible considerar inexistente o afectado de ineficacia 
el título-valor, cuando el deudor ha suscrito el instrumento únicamente como aceptante, porque de 
conformidad con el precepto antes citado, debe suponerse que hizo las veces de girador, y en ese orden, 

la imposición de su firma le adscribe dos calidades: la de aceptante - girado y la de girador - creador.”  
 

Ahora bien, el artículo 626 del Estatuto Mercantil, establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 626. OBLIGATORIEDAD DEL TENOR LITERAL DE UN TÍTULO-VALOR. El 
suscriptor de un título quedará obligado conforme al tenor literal del mismo, a menos que firme con 

salvedades compatibles con su esencia.”  
 

Como corolario de lo anterior, resulta claro que en la letra de cambio del asunto, el 

demandante HAMER LAVERDE HOYOS, aceptó el titulo valor como GIRADO-ACEPTANTE, y 

en aplicacion de la literalidad y autonomia de la letra de cambio, quedó obligado como 

deudor, acorde al tenor literal del titulo valor. 

 

Adicionalmente, conforme a la teoría de la emisión de los títulos valores, prevista en el 

artículo 625 del C.  de Co, toda obligación cambiaria deriva su eficacia de la firma puesta 

por el deudor en el titulo valor y su entrega con la intención de hacerlo negociable, eficacia 

que no se cumple en el presente asunto, dado que la letra de cambio fue girada-aceptada 

por una persona contra sí misma. 

 

Por otra parte, el artículo 422 del C.G.P. establece que pueden ejecutarse obligaciones 

expresas, claras y exigibles que “consten en documentos que provengan del deudor” y 

“constituyan plena prueba contra él”.  

 

Por ende, en la presente causa, el demandante carece de legitimación para ejercer la acción 

cambiaria contra el demandado (quien no es el deudor), por cuanto acorde al artículo 781 

del C. de Co, la acción cambiaria directa se ejercita contra el aceptante de una 

orden (letra de cambio), y por tanto no puede demandar al girador (acreedor), dado que 

conforme a la literalidad del título que se ejecuta, quien ostenta la calidad de girado-

aceptante es el demandante, y por tanto, es él quien ostenta la calidad de deudor del 

derecho crediticio incorporado en la letra de cambio. 

 

En ese orden de ideas, al no verificarse los requisitos previstos en el artículo 422 del CGP,  

por no existir un documento en el que el demandado haya firmado como deudor, y que 

constituya plena prueba de que exista una obligación clara, expresa y actualmente exigible 

a su cargo habrá que negar el mandamiento de pago. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023– 7.30A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Además, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un derecho 

que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 

mandamiento ejecutivo contra el deudor. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose. Por Secretaría déjense las constancias a que haya lugar.  
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  

   
 

(AB) 

 

 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de INES PINTO PINEDA, identificada con la C.C. No. 40.390.802, 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, paguen a favor de CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A., identificado con 

NIT 805.025.964-3, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $5.292.615, por concepto de Saldo Insoluto del Capital, contenido en el Pagaré 

No. 913851308160, aportado con la demanda (Fl.25 del 04 Anexos), junto con 

los intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda el 22 de 

junio de 2023 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 

Se niega librar mandamiento de pago por intereses remuneratorios como quiera que no fue 

pactado un plazo o fecha de creación en el pagaré que permita determinar la causación de 

los mismos. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre  de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, actúa como apoderado judicial de la parte actora 

en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f8db6cd5da9b7cd983d007b7d4843a39b9099049d5aac58e6cd0c2256519747
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

  

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…”  

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.  

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución, dado que el titulo ejecutivo es el 

presupuesto de procedibilidad de la acción y que permite proferir el mandamiento de 

ejecución. 

 

Ahora bien, revisada la demanda aportada y los anexos se tiene que se pretende ejecutar 

un Pagaré, el cual carece de fecha de vencimiento, como se visualiza a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena caidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello 
debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Si bien se determinó una suma dineraria que sería pagadera en 24 cuotas, no se señala la 

fecha de vencimiento de la primera cuota, por lo que no se puede determinar conforme al 

título, cuando surgió la obligación de pago a cargo de deudor. 

 

Por consiguiente, el titulo valor aportado no reúne los requisitos establecidos en los artículos 

621 y 709 del C. de Co, los cuales prevén lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 621. REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES. Además de lo dispuesto para 
cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea. (…)” 

 

“ARTÍCULO 709. REQUISITOS DEL PAGARÉ. El pagaré debe contener, además de los 
requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 

1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 

2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 

4) La forma de vencimiento” 

 

 

Bajo dicho entendimiento, resulta pertinente señalar que el articulo 619 del Código de 

Comercio, prevé que los titulos valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio 

del derecho literal y autonomo que en ellos se incorpora, y al carecer del derecho 

incorporado y la forma de vencimiento, resulta que no existe una obligación a cargo del 

deudor. 

 

En ese orden de ideas, al no verificarse los requisitos previstos en el artículo 422 del CGP, 

por no existir un documento que constituya plena prueba de que exista una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a su cargo, habrá que negar el mandamiento de pago. 

 
Finalmente, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un 
derecho que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 
mandamiento ejecutivo. 
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Por lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
 
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose por tratarse de una demanda virtual. Por Secretaría déjense las 
constancias a que haya lugar.  

 
 
 
             Notifíquese y Cúmplase,   

 
(AB) 

      

              
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado 2 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7013116dfd5c5d2f2103c63df4cbfdd289d82c45e92527f3955de65f1f202eb

Documento generado en 29/09/2023 05:23:43 PM
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Del estudio de la demanda y los documentos que las acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de ANSELMO BELISARIO ALVAREZ, identificado con la C.C. No. 

74.856.407, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague a favor de WILLIAM TYRONE PEREZ MURCIA, identificado con 

la C.C. No. 11.185.170, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $10.000.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio sin 

número, aportada con la demanda (Fl. 03 del 04 Anexos), junto con los intereses 

moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación el 2 de octubre de 2022 

y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.    

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

El abogado JUNIOR ALFREDO RODRIGUEZ OJEDA, actúa como apoderado judicial de la 

parte actora en los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00510 00     

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

  

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…”  

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.  

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución, dado que el titulo ejecutivo es el 

presupuesto de procedibilidad de la acción y que permite proferir el mandamiento de 

ejecución. 

 

Ahora bien, revisada la demanda aportada y los anexos se tiene que se pretende ejecutar 

un Contrato de Compraventa, el cual carece de fecha de vencimiento, como se visualiza a 

continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena caidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello 
debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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En atención a que el demandante es el primer permutante, el despacho no advierte que se 

haya pactado de manera expresa la obligación a cargo del segundo permutante de 

perfeccionar el otorgamiento del titulo y la tradición a favor del primer permutante, dado 

que la clausula sexta señala los plazos para el perfeccionamiento de las transferencias de 

los bienes únicamente a favor del segundo permutante (demandado), más no a favor del 

primer permutante (demandante). 

 

Por consiguiente, la clausula penal pactada en la cláusula cuarta, no presta merito ejecutivo, 

en atención a que no se pactó expresamente la fecha de vencimiento de las obligaciones a 

favor del primer ejecutante, lo que impide determinar si el segundo permutante ha 

incumplido o no las condiciones del contrato de permuta. 

 

 
 

 

En ese orden de ideas, al no verificarse los requisitos previstos en el artículo 422 del CGP, 

por no existir un documento que constituya plena prueba de que exista una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a su cargo, habrá que negar el mandamiento de pago. 

 
Finalmente, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un 
derecho que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 
mandamiento ejecutivo. 
 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado  
 
 

DISPONE: 
 
 

PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
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SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 
desglose por tratarse de una demanda virtual. Por Secretaría déjense las 
constancias a que haya lugar.  

 
 
 
             Notifíquese y Cúmplase,   

 
(AB) 

      

              
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado 2 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real. 
Rad: 50001 40 03 004 2023 00512 00   
   
 

Visible a folio 04 del expediente digital, se encuentra la petición de retiro de la 

demanda radicada el 29 de agosto de 2023 de 2023, por la apoderada de la parte 

actora.  

 

En ese orden de ideas, y en atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la 

parte actora, y por ser procedente, de conformidad a lo señalado en el art. 92 del 

Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos.  

Como consecuencia de lo anterior, el despacho se releva de darle trámite a los 

memoriales visibles a folios 05-06.  

Déjense las constancias correspondientes.  

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

            

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

 
 

 

 

  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  2 de octubre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00513 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de JENNER USURIAGA ZAPATA, identificada con la C.C. No. 

10.554.067, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, paguen a favor de CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A., 

identificado con NIT 805.025.964-3, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $5.276.786, por concepto de Saldo Insoluto del Capital, contenido en el Pagaré 

No. 17120, aportado con la demanda (Fl.1 del 04 Anexos), junto con los intereses 

moratorios causados desde la fecha en que se hizo exigible el 23 de abril de 2021 y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre  de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

La abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, actúa como apoderada judicial de la parte actora 

en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  
 
Rad: 50001 40 03 004 2023 00517 00  
  
 

Se ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la garantía mobiliaria, elevada 

por RCI Colombia Compañía de Financiamiento, identificada con NIT 900.977.629-1 

contra Alexander Enrique Martínez Niebles, identificado con C.C. No. 86.056.033. 

 

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015, por 

medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez reglamentó la Ley 1676 

de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del vehículo automotor distinguido con placa 

JJN297 denunciado como de propiedad de Alexander Enrique Martínez Niebles, 

identificado con C.C. No. 86.056.033. 

 

 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- de esta ciudad y a la POLICIA NACIONAL SIJIN- 

AUTOMOTORES, a nivel nacional, a quien se librará Despacho Comisorio, con los insertos 

del caso.  

  

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de la POLICÍA NACIONAL SIJIN-

AUTOMOTORES, procédase a la entrega del mismo a RCI Colombia Compañía de 

Financiamiento, en el lugar que esa sociedad disponga para tal fin, a través del 

Comisionado. 

 

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha compañía, el 

automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la Policía Nacional disponga, 

siempre y cuando cuente con medidas de seguridad y cuidado para el rodante.  

 

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a RCI Colombia Compañía de 

Financiamiento, a través de los correos electrónicos: juridica@rci-colombia.com, 

impulso_procesal@emergiacc.com ; para que proceda al retiro del bien y se formalice su 

entrega con el Comisionado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 

aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

mailto:juridica@rci-colombia.com
mailto:impulso_procesal@emergiacc.com
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy   2 de octubre de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar a este Juzgado tal actuación, para 

proceder de conformidad. 

 

La abogada GUISELLY RENGIFO CRUZ, actúa como apoderada judicial del Acreedor 

Garantizado, para todos los efectos a que haya lugar, relacionado con la solicitud de 

aprehensión y entrega de vehículo del asunto. 

 

 

  

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 

 (AB) 

 
 

  
CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00520 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de NORMA CONSTANZA BERDUGO MENDEZ, identificada con la 

C.C. No. 52.370.884, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BL GROUP SAS (antes CHILDS & TEENS Y 

CIA LTDA), identificado con NIT 807.007.469-1, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $680.000, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré No. 10545, aportado 

con la demanda (Fl.5 del 03Demanda), junto con los intereses moratorios causados 

desde cuando se hizo exigible el 7 de enero de 2021 y hasta cuando se haga efectivo 

el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado EDWIN ANTONIO RIVERA PAREDES, actúa como apoderado judicial de la parte 

ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 21bf99e37413b31d4abcffaf611b1e4b40840558edbedaabbdcda992ad16410d
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de LUZ MARINA BARBOSA RUBIANO, identificada con la C.C. No. 

20.906.130, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, paguen a favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A., identificado con 

NIT 900.200.960-9 (sociedad absorbente de CREDITOS Y AHORRO 

CREDIFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO), las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. $5.961.947, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré No. 

913859321035, aportado con la demanda (Fl.22 del 04 Anexos), junto con los 

intereses moratorios causados desde la fecha en que se hizo exigible el 4 de octubre 

de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre  de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

La abogada KAROL VANESSA PEREZ MENDOZA de la firma PUNTUALMENTE SAS, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Se INADMITE la anterior Demanda de Pertenencia, remitida por correo electrónico, 

en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro 

del perentorio término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado 

por el Inciso 4º del art. 90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes 

deficiencias:   

  

1. Allegar el poder conferido, en los términos del articulo 5 de la Ley 2213 de 

2022 o el artículo 74 del CGP. 

2. Adecuar el poder indicando de manera clara y precisa las partes intervinientes 

en la Litis, indicando claramente quienes son los demandados determinados E 

indeterminados del causante, y demás demandados contra quien dirige la 

acción. 

3. Aclarar los sujetos procesales contra quien dirige la acción por cuanto debe 

integrar debidamente el contradictorio con los herederos determinados e 

indeterminados del demandado fallecido, aportando los registros civiles de 

nacimientos de los herederos determinados. Aclarar las pretensiones. 

4. Aclarar el tipo de acción de simulación relativa, como quiera que la hipoteca 

constituida con la escritura publica de compraventa que se demanda, al ser un 

contrato accesorio sufre la misma suerte del contrato principal y en ese sentido 

la simulación sería absoluta. Aclarar las pretensiones. 

5. Integrar en debida forma el contradictorio vinculando a la demanda al acreedor 

hipotecario, por los efectos que eventualmente tendría la sentencia sobre el 

negocio jurídico de hipoteca. Aclarar las pretensiones. 

6. Aclarar las pretensiones por cuanto no son coherentes con la suma indicada 

en el juramento estimatorio.  

7. Aclarar el juramento estimatorio por su incongruencia con las pretensiones. 

8. Aclarar la cuantía del proceso conforme a las pretensiones y el juramento 

estimatorio. 

9. Allegar el registro civil de nacimiento del demandante autentico, con nitidez y 

posición vertical en su digitalización. 

10. Allegar el registro civil de defunción del demandado fallecido, legible, 

digitalizado en posición vertical para su lectura. 

11. Allegar nuevamente los anexos de la demanda debidamente digitalizados con 

alto grado de nitidez, en posición vertical para su lectura. 

12. Allegar el certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de la litis con 

fecha de expedición no mayor a un mes. 



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 2 
 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace 

necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo 

señalado en el inciso 4° del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022.  

         Notifíquese y Cúmplase,        

              

(AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  2 de octubre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de JOSE IGNACIO BOLIVAR ROSAS, identificado 

con C.C. No. 79.981.102, para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, paguen a favor de PALO E AGUA SAS, 

identificada con el NIT 900.528.537-5, las siguientes sumas de dinero:  

1. $8.896.560, por concepto de los tres (3) cánones de arrendamiento del 

Contrato de Arrendamiento para Vivienda (Fl. 11-17 del 03 Demanda), de los 

meses de marzo a mayo de 2023, a razón de $2.965.520 para cada mes. 

 

2. $$8.896.560, correspondiente a la Cláusula Penal pactada2 del Contrato de 

Arrendamiento para Vivienda (Fl. 11-17 del 03 Demanda). 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 a 293 del C.G.P, en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2021. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 
2 Clausula Décima Octava 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

 

La abogada LUZ MILENA GALLO CORREAL de la firma ORTIZ & GALLO ABOGADOS 

Y ASOCIADOS SAS, actúa como Apoderada Judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.    

Notifíquese y Cúmplase,  

(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez
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Civil 004

Villavicencio - Meta
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de ALEXANDER HENAO, identificado con C.C. No. 6.239.915, para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A, identificado con NIT 890.300.279-4, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $38.278.888, por concepto del Capital Insoluto y Acelerado, incorporado en el 

Pagaré sin número, aportado con la demanda (Fls. 13-14 del 04Anexos), junto 

con los intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda, el 

4 de julio de 2023, y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera.  

  

2. $2.245.568, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

capital anterior, contenido en el Pagaré sin número, aportado con la demanda 

(Fls. 13-14 del 04Anexos), desde el 5 de noviembre de 2022 hasta el 23 de 

febrero de 2023.  

 

 
 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

La abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, actúa como apoderada judicial del 

extremo activo, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de HERNAN MAURICIO JEREZ VELASQUEZ, identificado con la 

C.C. No. 17.345.169, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, paguen a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A., identificado con NIT 860.003.020-1, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1. $68.009.455, por concepto del Capital, incorporado en el Pagaré No. 

M026300105187609850100001510, aportado con la demanda (Fl.109-110 del 

03Demanda), junto con los intereses moratorios causados desde la fecha en que se 

hizo exigible el 16 de agosto de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago total 

de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre  de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

El abogado FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ ROJAS de la firma HERRÁN & MARTÍNEZ 

ABOGADOS CONSULTORES SAS, actúa como apoderado judicial de la parte actora en los 

términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Del estudio de la demanda y los documentos que las acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de SONIA RONDON SALOMON, identificada con la C.C. No. 

40.439.125, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague a favor de ADRIAN HUMBERTO AVILA, identificado con la C.C. 

No. 17.349.979, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3.600.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio sin 

número, aportada con la demanda (Fl. 01 del 04 Anexos), junto con los intereses 

moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación el 4 de marzo de 2023 

y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.    

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

El demandante actúa en causa propia. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
9AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintinueve (29)  de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 
Proceso Ejecutivo. Mayor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00538 00              
  
Del estudio realizado a la anterior demanda, remitida vía correo electrónico en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que el valor de las 

pretensiones patrimoniales de la demanda, ascienden a la suma de 

COP$208.043.235, valor que supera el límite establecido para la MENOR CUANTÍA, 

al momento de la presentación de la demanda.    

Por lo anterior, este estrado Judicial considera la necesidad de dar aplicación al inciso 

2 del artículo 90 del C.G.P., razón por la cual,   

DISPONE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA en virtud 

del Factor Objetivo (Cuantía). 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a la OFICINA JUDICIAL para que ésta 

a su vez efectúe el REPARTO correspondiente entre los JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO de esta ciudad.  

Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias a que haya lugar. 

    

      Notifíquese y Cúmplase,     

    

(AB) 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 71e26fc3b9ebaf3b7a14412ea2016ea408b5342c8c33e2141748315c90c1e16c

Documento generado en 29/09/2023 05:24:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de IVAN AUGUSTO RODRIGUEZ GORDILLO, identificado con C.C. 

No. 1.007.435.602, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, 

identificada con NIT 890.981.395-1, las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $532.680,  por concepto de Capital correspondiente a siete (7) cuotas prestadas y 

ya vencidas, números 24 a 30, de las 60 cuotas pactadas en el Pagaré No. 

B000175507, aportado con la demanda (Fl. 1 del 04 Anexos), junto con los 

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada cuota,  siendo  el  

4 de diciembre de 2022, la fecha para la cuota número 24, el 4 de enero de 2023 

para la cuota número 25, y así sucesivamente, hasta el  4 de junio de 2023, como 

la fecha para la cuota número 30; y hasta cuando se haga efectivo el pago total de 

la obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 

2. $239.273, por concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados sobre 

el valor del capital y que se generaron por las cuotas números 24 a 30, indicadas en 

el numeral anterior, causados desde el 4 de noviembre de 2022 al 3 de junio de 

2023, liquidados a la tasa pactada del 13.17% efectiva anual, conforme al Pagaré 

No. B000175507, aportado con la demanda (Fl. 1 del 04 Anexos).  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre  de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

3. $2.979.435, por concepto de capital insoluto y acelerado de la obligación contenida 

en el Pagaré No. B000175507, aportado con la demanda (Fl. 1 del 04 Anexos), 

junto con los intereses moratorios causados a partir de la presentación de la 

demanda el 7 de julio de 2023, y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 
 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

La abogada SANDRA MILENA BELLO ARIAS, actúa como endosataria en procuración. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Del estudio realizado a la anterior demanda, remitida vía correo electrónico en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que ECOPETROL S.A., Es 

una empresa de economía mixta del orden nacional, vinculada la Ministerio de Minas 

y Energía, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., por lo que en atención 

a lo previsto en el numeral 10 del articulo 28 y el articulo 29 del CGP, por ser una 

entidad descentralizada en los términos del articulo 68 de la Ley 489 de 1998, de los 

procesos contenciosos en que sea parte, conoce de manera privativa el juez del 

domicilio de la respectiva entidad, regla de competencia que prevalece sobre el fuero 

de territorio.   

Por lo anterior, este estrado Judicial considera la necesidad de dar aplicación al inciso 

2 del artículo 90 del C.G.P., razón por la cual,   

DISPONE: 

Primero. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud del 

fuero personal prevalente. 

Segundo. Remitir por secretaría las presentes diligencias a la Oficina Judicial, para 

que enviadas y sometidas a reparto de los Jueces Civiles Municipales de 

Bogotá correspondiente.     

Tercero. Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias a que 

haya lugar. 

    

      Notifíquese y Cúmplase,     

    

(AB) 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2023 00548 00                     

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que 

resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

de cancelar determinada cantidad de dinero. Al estar reunidos los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 468 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, en contra 

de GERMAN LIBARDO HERRAN CRUZ, identificado con la C.C. No. 86.070.143, 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, pague a favor de BANCOLOMBIA S.A., con NIT 890.903.938-8, , las 

siguientes sumas de dinero:   

1. $382.196,14, por concepto de Capital correspondiente a seis (6) cuotas 

prestadas y ya vencidas, a saber, de la cuota número 13 a la cuota número 

18, de las 240 cuotas pactadas en el Pagaré No. 90000165715, aportado 

con la demanda (Fl. 5-9 del 03Demanda), junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible cada cuota,  siendo  el  17 de enero 

de 2023 la fecha para la cuota número 13, el 17 de febrero de 2023 la fecha 

para la cuota número 14, y así sucesivamente, hasta el 17 de junio de 2023, 

como la fecha para la cuota número 18; y hasta cuando se haga efectivo el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida de conformidad 

con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999.    

 

2. $ 2.310.077,02,  por concepto de intereses remuneratorios causados sobre 

el valor del capital y que se generaron por las cuotas números 13 a 18 

indicadas en el numeral anterior, causados desde el 17 de diciembre de 2022 

hasta el 16 de junio de 2023, liquidados a la tasa pactada del 11.00 % efectiva 

anual, conforme al Pagaré No. 90000165715, aportado con la demanda 

(Fl. 5-9 del 03Demanda), sin que sobrepase los máximos permitidos para los 

créditos en pesos, y de conformidad con lo establecido en la Resolución 

Externa 3 de 2012 expedida por la Junta Directiva del Banco de la República 

para créditos de vivienda.  

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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3. $43.843.716,15, por concepto de capital insoluto y acelerado de la 

obligación contenida en el Pagaré No. 90000165715, aportado con la 

demanda (Fl. 5-9 del 03Demanda), junto con los intereses moratorios 

causados a partir de la presentación de la demanda el 11 de julio de 2023, y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 

permitida de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 546 de 

1999.  

 

4. $2.187.015, por concepto de capital incorporado en el Pagaré sin número, 

aportado con la demanda (Fl. 16-17 del 03 Demanda), junto con los intereses 

moratorios causados cuando se hizo exigible la obligación el 6 de junio de 

2023, y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima autorizada por la Superfinanciera.    

 
 

 
 

SEGUNDO: Decretar el EMBARGO previo del   inmueble hipotecado, de propiedad 

de la parte demandada, GERMAN LIBARDO HERRAN CRUZ, identificado con la 

C.C. No. 86.070.143, registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-

125705 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta.               

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad de conformidad 

con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, para que siente el 

correspondiente embargo y expida la certificación de que trata el artículo 593 del 

C.G.P.   

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su SECUESTRO, cuyos linderos 

se dan por incorporados en el presente auto.   Nombrase como Secuestre a YENNI 

ANYELA GORDILLO CARDENAS, conforme al Art. 48 del C.G.P.    

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma 

indicada por el Art. 49 ibídem, y adviértasele al mismo que dicho nombramiento es de 

obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la 

Justicia. Por Secretaría líbrese la comunicación en los términos del artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022.  

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, previa inscripción y acreditación del 

embargo, el despacho de conformidad a lo establecido en el inciso 3º y el parágrafo 

1 del Art. 38 del C.G.P, adicionado por la Ley 2030 de 2020, ordena comisionar al 

señor ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO con amplias facultades, e 

inclusive la de sub- comisionar, a quien se librará despacho comisorio con los insertos 

del caso.  

Por Secretaría líbrense las comunicaciones, oficios y despachos comisorios en los 

términos del artículo 11 del CGP. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    
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Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirla 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   

 

La abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, actúa como endosataria en 

procuración de la parte actora.  

 

 Notifíquese y Cúmplase,        

(AB)               

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 2 de octubre de  2023, 

a las 7:30 A.M. 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00550 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de JEISSON GALVIS HERNANDEZ, identificado con C.C. No. 

1.024.551.859, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC, identificado 

con NIT 860.051.894-6, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $10.257.950, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré 

Desmaterializado Certificado de Depósito en Administración para el 

ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 0016997200 expedido por 

Deceval (Pagaré No. 23225511) (Fls 49-53 del 03Demanda), aportado con la 

demanda, junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible 

el 24 de mayo de 2023 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima permitida certificada por la Superfinanciera. 

 

2. $1.496.669, por concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados 

sobre el valor del capital, desde el 9 de diciembre de 2022 y hasta el 22 de mayo de 

2023, liquidados a la tasa pactada del 27.88% E.A, conforme al Pagaré 

Desmaterializado Certificado de Depósito en Administración para el 

ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 0016997200 expedido por 

Deceval (Pagaré No. 23225511) (Fls 49-53 del 03Demanda). 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

La abogada YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA, actúa como apoderada judicial de la parte 

actora en los términos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

 

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…” 

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada. 

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución.  

 

Revisada la demanda y los anexos, se tienen que lo que se pretende ejecutar son las cuotas 

de sostenimiento de un “asociado” a la entidad sin ánimo de lucro, aportando como titulo 

ejecutivo una certificación suscrita por el representante legal de la Corporación Club El Meta, 

documento que carece de la calidad de ser un título ejecutivo por cuanto no proviene del 

deudor y no existe disposición legal que permita a través de una certificación efectuar el 

cobro de las cuotas de sostenimiento. 

 

Es decir, que en el presente asunto no se presentó un documento idóneo que provenga del 

deudor en el que de manera expresa, clara y exigible se establezca que tiene una obligación 

dineraria a su cargo y a favor de la entidad sin animo de lucro ejecutante, u otro instrumento 

negocial, que preste merito ejecutivo o que permita dar inicio a la acción ejecutiva o 

cambiaria.  

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy   2 de octubre  de 2023 – 

7.30A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

 

Por lo anterior, al carecer de título ejecutivo que cumpla los requisitos previstos en el artículo 

422 del C.G.P, se hace improcedente la ejecución.  

 

Además, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un derecho 

que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 

mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose por tratarse de una demanda digital. Por Secretaría déjense las 
constancias a que haya lugar. 

 
  
 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 

 
CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00555 00                    

 
Del estudio realizado a la anterior demanda de menor cuantía, se observa que, en el poder, la 

escritura pública y la letra de cambio aportada, figura como domicilio del ejecutado el municipio 

de Tenjo-Cundinamarca como se visualiza a continuación: 

Poder  

 

Escritura 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Letra de Cambio 

 

 

Verificado en el titulo valor cuya ejecución se pretende, se encuentra pactado que el Municipio 

de Tenjo- Cundinamarca, es el lugar establecido para el cumplimiento del pago de la obligación 

dineraria incorporada, por parte del deudor. 

En ese sentido, el artículo 28 del CGP establece en el numeral 3 lo siguiente: 

“Artículo 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las siguientes 
reglas: (…) 

3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es 
también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 
La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita.” 
(Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Por lo anterior, este estrado Judicial, atendiendo lo establecido en el numeral 3, del Art. 28 del 

C.G.P., considera la necesidad de dar aplicación al inciso 2 del artículo 90, ibídem, razón por la 

cual,     

DISPONE: 

Primero. RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA en virtud del 

Factor Territorial. 

 

Segundo. ORDENAR el envío del expediente a la OFICINA JUDICIAL para que ésta a su 

vez efectúe la remisión para su posterior reparto entre los JUZGADOS 

PROMISCUOS MUNICIPALES DE TENJO- CUNDINAMARCA.  

 

 



   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
 
              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono  6621127 ext. 147, E-mail: jcmpal04vvc@notificacionesrj.gov.co 

 

 

 

Tercero. Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                              JUEZ 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  
Rad: 50001 40 03 004 2023 00556 00  
  
 

Se ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la garantía mobiliaria, elevada 

por Banco Finandina S.A BIC, identificada con NIT 860.051.894-6, contra Bladimir 

Esneyder Fuerte Gómez, identificado con C.C. No. 1.121.850.315. 

 

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015, por 

medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez reglamentó la Ley 1676 

de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del vehículo automotor distinguido con placa 

DAP924 denunciado como de propiedad de Bladimir Esneyder Fuerte Gómez, 

identificado con C.C. No. 1.121.850.315. 

  

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- de esta ciudad y a la POLICIA NACIONAL SIJIN- 

AUTOMOTORES, a nivel nacional, a quien se librará Despacho Comisorio, con los insertos 

del caso.  

  

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de la POLICÍA NACIONAL SIJIN-

AUTOMOTORES, procédase a la entrega del mismo a Banco Finandina S.A BIC, en el 

lugar que esa sociedad disponga para tal fin, a través del Comisionado. 

 

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha compañía, el 

automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la Policía Nacional disponga, 

siempre y cuando cuente con medidas de seguridad y cuidado para el rodante.  

 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy   2 de octubre de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a Banco Finandina S.A BIC, a 

través de los correos electrónicos: notificacionesjudiciales@bancofinandina.com, 

riosbarajasandres@gmail.com;para que proceda al retiro del bien y se formalice su entrega 

con el Comisionado.  

 

Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar al Comisionado y a este Juzgado 

tal actuación, para proceder de conformidad. 

 

El abogado ANDRES FERNANDO RIOS BARAJAS, obra como apoderado judicial del Acreedor 

Garantizado, para todos los efectos a que haya lugar, relacionado con la solicitud de 

aprehensión y entrega de vehículo del asunto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 (AB) 

 
 

 
 
  

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19dc8d544a9ef4aee5876f3d9aeadb10c8b9cb572f93348699539ef34271eac2

Documento generado en 29/09/2023 05:24:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:notificacionesjudiciales@bancofinandina.com
mailto:riosbarajasandres@gmail.com


                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00558 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de FERNANDO MARTINEZ MENDEZ, identificado con C.C. No. 

79.570.789, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague a favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC, identificado con NIT 

860.051.894-6, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $12.378.669, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré 

Desmaterializado Certificado de Depósito en Administración para el 

ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 0016994697 expedido por 

Deceval (Pagaré No. 17774721 (Fls 50-53 del 03Demanda), aportado con la 

demanda, junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible 

el 24 de mayo de 2023 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima permitida certificada por la Superfinanciera. 

 

2. $718.096, por concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados sobre 

el valor del capital, desde el 5 de febrero de 2023 y hasta el 23 de mayo de 2023, 

liquidados a la tasa pactada del 27.88% E.A, conforme al Pagaré 

Desmaterializado Certificado de Depósito en Administración para el 

ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 0016994697 expedido por 

Deceval (Pagaré No. 17774721 (Fls 50-53 del 03Demanda). 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

La abogada YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA, actúa como apoderada judicial de la parte 

actora en los términos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Villavicencio, veintinueve (29)  de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 

 
Solicitud Prueba Extra Procesal- Rad: 50001 40 03 004 2023 00 560 00  
 

Se INADMITE la anterior solicitud de interrogatorio, remitida por correo electrónico, 

en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro 

del perentorio término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado 

por el art. 90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Señalar en la solicitud el domicilio y lugar de notificaciones personales física 

y/o digital de la persona a interrogar, lo cual es indispensable de conformidad 

con lo dispuesto en el articulo 183 del CGP, a efectos de que surta la 

notificación personal. 

 

2. Falta señalar en la solicitud de manera clara y concreta lo que pretende probar, 

en los términos del artículo 184 del CGP. 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace 

necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo 

señalado en el inciso 4° del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

         Notifíquese y Cúmplase,        

              

(AB) 

 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy  2 de octubre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00562 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de GONZALO HERNANDEZ BAQUERO, identificado con C.C. No. 

17.309.147, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A, identificado con NIT 

890.300.279-4, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $89.342.600, por concepto del Capital Insoluto y Acelerado, incorporado en el 

Pagaré No. 3Y891959, aportado con la demanda (Fls. 18-21 del 03Demanda), 

junto con los intereses moratorios causados desde la presentación de la 

demanda, el 13 de julio de 2023, y hasta cuando se haga efectivo el pago total 

de la obligación, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera.  

 

2. $4.299.543, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

capital anterior, contenido en el Pagaré No. 3Y891959, aportado con la 

demanda (Fls. 18-21 del 03Demanda), hasta el 27 de junio de 2023.  

 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

La abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, actúa como apoderada judicial del extremo 
activo, en los términos del poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Carlos  Alape Moreno

Juez
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
  
Proceso Ejecutivo Laboral. Mínima Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2023 00566 00                  

 
Del estudio realizado a la anterior demanda, se observa que se pretende ejecutar un 

contrato de prestación de servicios para el pago de honorarios. 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 90 del CGP en armonía 

con lo previsto en el numeral 6 del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 2 de la Ley 712 de 2001, y la jurisprudencia de 

la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral2, son de conocimiento de la 

jurisdicción ordinaria laboral los conflictos jurídicos que tienen como causa eficiente el pago 

de honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado.  

 
Al respecto el numeral 6 del artículo 2 del Código Procesal de Trabajo, prevé lo siguiente:   
  

“6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o 
remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación 
que los motive.”   
  

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia en Fallo SL2385, indicó:    
 

“De otra parte, no desconoce la Sala que el contrato de mandato o prestación de servicios, es 
eminentemente civil o comercial, pero en este caso y sin restarle tal connotación, fue el legislador 
quien bajo la libertad de configuración y por excepción, le asignó al juez del trabajo la 
competencia para resolver los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento 
y pago de los honorarios y demás remuneraciones por servicios personales de carácter 
privado. De suerte que, es el juez laboral y no el civil, quien tiene la competencia para 
conocer de esta contienda; pues no sería práctico, lógico y menos eficiente, trasladarle al usuario 
de la justicia, la carga de acudir a dos jueces de distinta especialidad, para que le resuelvan un litigio 
que tiene como fuente una misma causa (el contrato de prestación de servicios); máxime que, como 
se explicó, si el juez laboral es competente para conocer de los conflictos jurídicos que surgen en el 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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reconocimiento y pago de los honorarios, nada impide para que igualmente conozca y decida sobre 
las cláusulas en las que se estipula una sanción o multa que también hacen parte de las 
remuneraciones que consagra la norma procedimental (artículo 2.°, numeral 6.° del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social), pues estos conceptos están estrechamente ligados como un 
todo jurídico, lo cual se traduce en una mejor concentración y eficiencia de la administración de 
justicia, al permitir el texto normativo la unificación en una sola jurisdicción para el conocimiento y 
definición de dichas controversias, siendo este el cometido de tal regulación, con lo que se evita que 
se pueda escindir dicha jurisdicción.(…)  
  

En ese orden de ideas, la justicia ordinaria laboral no solo conoce de la solución de los 
conflictos relacionados con el cobro de honorarios causados, sino también de las cláusulas 
penales, sanciones o multas pactadas en esta clase de contratos de prestación de servicios, así 
involucre el resarcimiento de un eventual perjuicio, por lo que la Sala precisa que la vía procedente 
para su reclamación también lo es la estatuida en el numeral 6.° del artículo 2.º del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 2.º de la Ley 712 de 2001, pues 
verdaderamente se trata de un conflicto propio de una acción de naturaleza laboral, que implica un 
análisis que se agota en la verificación del incumplimiento del deudor, la consecuente causación de 
los honorarios u otra remuneración o pago conexo.   
  

En definitiva, no es dable dejar por fuera de la competencia de la jurisdicción laboral y de la seguridad 
social, esas otras situaciones que tienen su fuente en el trabajo humano, aunque su retribución se 
pacte bajo la forma de un contrato de prestación de servicios ya sea comercial o civil, por ello, la 
jurisdicción del trabajo al igual que conoce del cobro de honorarios, también puede 
resolver lo concerniente a los conflictos jurídicos que de ellos se deriven, esto es, otras 
remuneraciones, llámese pagos, multas o la denominada cláusula penal.”  (Subrayado y 
negrilla fuera del texto original)  

  

 

 

Por lo anterior, resulta claro que este despacho judicial carece de competencia para conocer 

y dar trámite a la demanda ejecutiva de la referencia, por ser competencia de los jueces 

laborales, por el factor funcional. 

 

Por lo anterior, este estrado Judicial, considera la necesidad de dar aplicación al inciso 2 

del artículo 90, ibídem, razón por la cual,      

 

  

DISPONE:  

 

Primero. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud del Factor 

Funcional.  
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Segundo. Remitir por secretaría las presentes diligencias a la Oficina Judicial, para que 

sean sometidas a reparto del Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales.    

 
Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias a que haya 

lugar.  

 

Notifíquese y Cúmplase,      

   
               

(AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el ESTADO,  

fijado  hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 532792e31d3827a080100abdbc26a99eed481175da716afd832aafb13bc1c125
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00569 00                   
  
Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de JOSE ALEXANDER HERRERA NAVARRO, identificado con 

la C.C. No. 86.076.445 para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A, identificado con NIT 800.037.800-8, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $33.958.642, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré No. 

045016110001135, aportado con la demanda (Fls. 6-11 del 03Demanda), 

junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 

28 de junio de 2023 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.   

 

2. $4.698.719, por los intereses de plazo pactados en el Pagaré No. 

045016110001135, aportado con la demanda (Fls. 6-11 del 03Demanda), 

causados sobre el valor de capital indicado en el numeral anterior, 

comprendidos del 13 de septiembre de 2022 al 27 de junio de 2023. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos de los artículos 291 a 

293 del C.G.P., atendiendo que no se aportó la dirección electrónica. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

La abogada LUZ RUBIELA FORERO GUALTEROS, actúa en su calidad de apoderada 

judicial de la parte ejecutante en los términos del poder conferido. 

 

       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

 

 

                

      CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d46386679229bfd361f75d729c75f3b5d516eb2485c873246ea092f7ee7c3010
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Villavicencio, veintinueve (29)  de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00570 00     
          
  
Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico, 

en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que resulta a cargo 

de la ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez,    

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de BANCO DAVIVIENDA S.A. identificado con el NIT 

860.034.313-7, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de CONDOMINIO MONTEARROYO 

RESERVADO PRIMERA ETAPA PARTE 1, identificado con el NIT 900.803.884-5, 

las siguientes sumas de dinero:    

 
1. $427.000, por concepto de Capital correspondiente a la Cuota Ordinaria de 

Administración del mes de enero de 2021, contenida en la Certificación de 

Deuda aportada con la demanda (Fl. 12 del 03 Demanda); junto con los 

intereses moratorios causados desde el 2 de enero de 2021, y hasta cuando 

se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida 

por la Superfinanciera. 

 

2. $898.000, por concepto de Capital, correspondiente a las dos (2) Cuotas 

Ordinarias de Administración de los meses de febrero a marzo de 2021, a razón 

de $449.000 cada una, contenidas en la Certificación de Deuda aportada con 

la demanda (Fl. 12 del 03 Demanda); junto con los intereses moratorios 

causados desde el 2 de febrero de 2021 para la cuota de febrero de 2021 y el 

2 de marzo de 2021 para la cuota de marzo de 2021,  y hasta cuando se haga 

efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera. 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 

 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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3. $5.580.000, por concepto de Capital, correspondiente a las doce (12) Cuotas 

Ordinarias de Administración de los meses de abril de 2021 a marzo de 2022, 

a razón de $465.000 cada una, contenidas en la Certificación de Deuda 

aportada con la demanda (Fl. 12 del 03 Demanda); junto con los intereses 

moratorios causados desde el 2 de abril de 2021 para la cuota de abril de 2021, 

el 2 de mayo de 2021 para la cuota de mayo de 2021, y así sucesivamente, 

hasta el 2 de marzo de 2022 para la cuota de marzo de 2022,  y hasta cuando 

se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida 

por la Superfinanciera. 

 

4. $673.000, por concepto de Capital correspondiente a la Cuota Ordinaria de 

Administración del mes de abril de 2022, contenida en la Certificación de 

Deuda aportada con la demanda (Fl. 12 del 03 Demanda); junto con los 

intereses moratorios causados desde el 2 de abril de 2022, y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por 

la Superfinanciera. 

 

5. $6.204.000, por concepto de Capital, correspondiente a las doce (12) Cuotas 

Ordinarias de Administración de los meses de mayo de 2022 a abril de 2023, 

a razón de $517.000 cada una, contenidas en la Certificación de Deuda 

aportada con la demanda (Fl. 12 del 03 Demanda); junto con los intereses 

moratorios causados desde el 2 de mayo de 2022 para la cuota de mayo de 

2022, el 2 de junio de 2022 para la cuota de junio de 2022, y así 

sucesivamente, hasta el 2 de abril de 2023 para la cuota de abril de 2023,  y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superfinanciera. 

 

6. $1.122.000, por concepto de Capital correspondiente a la Cuota Ordinaria de 

Administración del mes de mayo de 2023, contenida en la Certificación de 

Deuda aportada con la demanda (Fl. 12 del 03 Demanda); junto con los 

intereses moratorios causados desde el 2 de mayo de 2023, y hasta cuando 

se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida 

por la Superfinanciera. 

 

7. $638.000, por concepto de Capital correspondiente a la Cuota Ordinaria de 

Administración del mes de junio de 2023, contenida en la Certificación de 

Deuda aportada con la demanda (Fl. 12 del 03 Demanda); junto con los 

intereses moratorios causados desde el 2 de junio de 2023, y hasta cuando se 
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haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por 

la Superfinanciera. 

 
8. $1.000.000, por concepto de Capital, correspondiente a las dos (2) Cuotas 

Extraordinarias de Administración de los meses de mayo a junio de 2022, a 

razón de $500.000 cada una, contenidas en la Certificación de Deuda aportada 

con la demanda (Fl. 12 del 03 Demanda); junto con los intereses moratorios 

causados desde el 2 de mayo de 2022 para la cuota de mayo de 2022,  y el 2 

de junio de 2022 para la cuota de junio de 2022,  y hasta cuando se haga 

efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera. 

 
9. $200.000, por concepto de Capital correspondiente a la Cuota Extraordinaria 

de Administración del mes de julio de 2023, contenida en la Certificación de 

Deuda aportada con la demanda (Fl. 12 del 03 Demanda); junto con los 

intereses moratorios causados desde el 2 de julio de 2023, y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por 

la Superfinanciera. 

 

10. $800.000, por concepto de Capital, correspondiente a las dos (2) Cuotas 

Extraordinarias de Administración de los meses de agosto a septiembre de 

2022, a razón de $400.000 cada una, contenidas en la Certificación de Deuda 

aportada con la demanda (Fl. 12 del 03 Demanda); junto con los intereses 

moratorios causados desde el 2 de agosto de 2022 para la cuota de agosto de 

2022,  y el 2 de septiembre de 2022 para la cuota de septiembre de 2022,  y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superfinanciera. 

 

11. Conforme al Art. 88 en concordancia con el Art. 431 del C.G.P., las demás 

Cuotas Ordinarias y Extraordinarias de Administración, junto con los intereses 

que en lo sucesivo se causen, previa Certificación de Deuda expedida por la 

Administración de la Propiedad horizontal.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos de los artículos 291 a 

293 del C.G.P, en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 
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encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

El abogado JHON ALEJANDRO RAMIREZ FORERO, actúa como apoderado judicial de 

la parte actora en los términos del poder conferido. 

      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 2 de cotubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42e78b00f3513f4e84ee393ab3bddba1d9c2d0ac35ae022f71e3f9bf6c4f6bec

Documento generado en 29/09/2023 05:22:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Villavicencio, veintinueve (29)  de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00572 00                   
  
Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de LIGIA BRIYICK DELGADO PIÑEROS, identificada con la 

C.C. No. 40.333.689, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A, identificado con NIT 860.034.594-1, las siguientes sumas de 

dinero:  

1. $25.651.496, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré No. 

20756124428, aportado con la demanda (Fl. 6 del 04 Anexos), junto con los 

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 6 de junio de 

2023 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima autorizada por la Superfinanciera.   

 

2. $4.185.362,26, por los intereses de plazo pactados en el Pagaré No. 

20756124428, aportado con la demanda (Fl. 6 del 04 Anexos), causados 

sobre el valor de capital indicado en el numeral anterior, comprendidos del 24 

de noviembre de 2022 al 5 de junio de 2023. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 2 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

La abogada NIGNER ANDREA ANTURI GOMEZ, de la firma A&S ABOGADOS SAS actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                

      CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c67c11ff4d9742b0ed8d457124499226c0d2e0fa28b68bd62be01a37cd9da58f

Documento generado en 29/09/2023 05:22:25 PM
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00573 00                    
 
  
Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de INVERSIONES CLINICA META S.A., identificada con el 

NIT 892.000.401-7, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de QUIRURMEDICAS SAS, 

identificado con NIT 860.047.163-5, las siguientes sumas de dinero:  

1. $16.127.300, por concepto de Capital, contenido en la Factura de Venta 

No. QM1 43796, aportado con la demanda (Fl. 5-6 del 03 Demanda), junto 

con los intereses moratorios causados a partir del 11 de enero de 2022, y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superfinanciera.  

 

2. $2.448.000, por concepto de Capital, contenido en la Factura de Venta No. 

QM1 43990, aportado con la demanda (Fl. 7 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados a partir del 15 de enero de 2022, y hasta cuando 

se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida 

por la Superfinanciera.  

 

3. $2.796.800, por concepto de Capital, contenido en la Factura de Venta No. 

QM1 44184, aportado con la demanda (Fl. 8del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados a partir del 21 de enero de 2022, y hasta cuando 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida 

por la Superfinanciera.  

 

4. $7.801.900, por concepto de Capital, contenido en la Factura de Venta No. 

QM1 45150, aportado con la demanda (Fl. 9 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados a partir del 12 de febrero de 2022, y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superfinanciera.  

 

5. $5.138.000, por concepto de Capital, contenido en la Factura de Venta No. 

QM1 46737, aportado con la demanda (Fl.10 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados a partir del 6 de abril de 2022, y hasta cuando 

se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida 

por la Superfinanciera. 

 

6. $8.356.600, por concepto de Capital, contenido en la Factura de Venta No. 

QM1 46739, aportado con la demanda (Fl.11 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados a partir del 6 de abril de 2022, y hasta cuando 

se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida 

por la Superfinanciera. 

 

7. $980.000, por concepto de Capital, contenido en la Factura de Venta No. 

QM1 47388, aportado con la demanda (Fl.12 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados a partir del 19 de abril de 2022, y hasta cuando 

se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida 

por la Superfinanciera. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

El abogado ALEXANDER NIÑO LONDOÑO, actúa como apoderado judicial de la parte 

actora, en los términos del poder conferido. 

 

 

       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                

      CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68c41392940fd34cc634a6639ad1758332184663c2e88a2fdaa0eaddc119e37b

Documento generado en 29/09/2023 05:22:28 PM
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00574 00                  

  
          
Reunidas como se encuentran las exigencias del artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

DECRETA:  

 

1. EL EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que la parte aquí ejecutada, 

BENJAMIN ALDANA CERQUERA, identificado con la C.C. No. 

1.080.291.863, posea por cualquier concepto en cuentas corrientes, de 

ahorros, CDT´s o a cualquier otro título, en las entidades financieras: BANCOS: 

BOGOTA, POPULAR, ITAU, BANCOLOMBIA. CITYBANK, GNB SUDAMERIS, 

OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, SCOTIABANK COLPATRIA, BBVA, 

AGRARIO, AV VILLAS, BANCAMIA, W, BANCOOMEVA, PICHINCHA, 

FALABELLA, FINANDINA, SANTANDER, SERFINANZA. 

 

La anterior medida se limita hasta la suma de $8.000.000 

 

Por Secretaría, líbrese el correspondiente oficio con destino a las citadas 

entidades financieras, en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, 

para que se tome atenta nota del embargo decretado, de acuerdo a lo 

dispuesto en el numeral 10 del Art. 593 del C.G.P. Háganse las advertencias 

de ley.  

 

2. EL EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del Salario que sobrepase el 

Salario mínimo legal mensual vigente (Art. 155 del C. S. del Trabajo); y que la 

parte aquí demandada BENJAMIN ALDANA CERQUERA, identificado con la 

C.C. No. 1.080.291.863, reciba como empleado del EJERCITO NACIONAL. 

 

La anterior medida se limita hasta la suma de $8.000.000. 

  

Líbrese el correspondiente oficio ante el Tesorero y/o Pagador de la citada 

entidad, para que se sirvan realizar la retención oportuna y depositar los 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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dineros en las Oficinas del BANCO AGRARIO de esta ciudad a órdenes de este 

Juzgado y en razón a las presentes diligencias. Háganse las advertencias de 

Ley.    

    Notifíquese y Cúmplase,        

           

 

 

 

(AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 422776fe7f83daa1725355620430d498d7a5b599e8157213b4a493870921535c
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Del estudio de la demanda y los documentos que las acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de BENJAMIN ALDANA CERQUERA, identificado con la C.C. No. 

1.080.291.863, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de SANDRA PATRICIA FAJARDO, 

identificada con la C.C. No. 40.401.898, las siguientes sumas de dinero: 

 

 

1. $5.000.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio sin 

número, aportada con la demanda (Fl. 5 del 03 Demanda), junto con los intereses 

moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación el 27 de julio de 2021 

y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera. 

    

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado DAGOBERTO CARVAJAL PINEDA, actúa como endosatario en procuración, 

conforme a lo manifestado en el libelo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
9AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00575 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de FREDDY GONZALO RIVERA BECERRA, identificado con C.C. 

No. 1.098.643.904, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC, identificado 

con NIT 860.051.894-6, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $16.485.393, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré 

Desmaterializado Certificado de Depósito en Administración para el 

ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 005361348 expedido por Deceval 

(Pagaré No. 484527 (Fls 49-53 del 03Demanda), aportado con la demanda, junto 

con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 24 de julio 

de 2023 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima permitida certificada por la Superfinanciera. 

 

2. $3.014.283, por concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados 

sobre el valor del capital, desde el 4 de septiembre de 2019 hasta el 22 de julio de 

2020, liquidados a la tasa pactada del 27.88% E.A, conforme al Pagaré 

Desmaterializado Certificado de Depósito en Administración para el 

ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 005361348 expedido por Deceval 

(Pagaré No. 484527 (Fls 49-53 del 03Demanda). 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

La abogada YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA, actúa como apoderada judicial de la parte 

actora en los términos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  
Rad: 50001 40 03 004 2023 00576 00  
  
 

Se ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la garantía mobiliaria, elevada 

por Finanzauto S.A. BIC, identificada con NIT 860.028.601-9 contra Diana Constanza 

García Herrera, identificada con C.C. No. 1.121.832.514. 

 

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015, por 

medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez reglamentó la Ley 1676 

de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del vehículo automotor distinguido con placa 

DQL743 denunciado como de propiedad de Diana Constanza García Herrera, 

identificada con C.C. No. 1.121.832.514. 

 

 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- de esta ciudad y a la POLICIA NACIONAL SIJIN- 

AUTOMOTORES, a nivel nacional, a quien se librará Despacho Comisorio, con los insertos 

del caso.  

  

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de la POLICÍA NACIONAL SIJIN-

AUTOMOTORES, procédase a la entrega del mismo a Finanzauto S.A. BIC, en el lugar 

que esa sociedad disponga para tal fin, a través del Comisionado. 

 

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha compañía, el 

automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la Policía Nacional disponga, 

siempre y cuando cuente con medidas de seguridad y cuidado para el rodante.  

 

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a Finanzauto S.A. BIC, a través 

de los correos electrónicos: notificaciones@finanzauto.com.co, 

jcpaniagua@paniaguatovar.com  y litigios@paniaguatovar.com ;para que proceda 

al retiro del bien y se formalice su entrega con el Comisionado.  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones@finanzauto.com.co
mailto:jcpaniagua@paniaguatovar.com
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy   2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar al Comisionado y a este Juzgado 

tal actuación, para proceder de conformidad. 

 

Se requiere al abogado JORGE CAMILO PANIAGUA HERNANDEZ para que allegue el poder 

conferido a PANIAGUA & TOVAR ABOGADOS S.A, debidamente firmado por su 

representante legal y en el que expresamente conste la delegación, para poderlo tener 

como apoderado del acreedor garantizado, en los términos del articulo 5 de la Ley 2213 de 

2022. 

  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 (AB) 

 
 

  
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6af40f3a401b9d3037569e35b60acc74cd14cede1c2607204af8b3f71feaac2
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00578 00                  

 

Se INADMITE la anterior demanda Ejecutiva, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del perentorio 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por el Inciso 4 del art. 

90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Allegar a la Secretaría del Juzgado, las letras de cambio originales para su 
verificación y contraste con las imágenes remitidas, las cuales no son legibles. 

2. Aclarar el libelo informando la dirección para notificaciones de cada uno de los 
demandados. 

3. Aportar el juramento y las pruebas de como obtuvo la dirección electrónica para 
las notificaciones judiciales de los ejecutados, en los términos del articulo 8 de 
la Ley 2213 de 2022. 

4. Aclarar el inciso final del libelo por cuanto debe allegar el poder conferido al 
abogado para que pueda representarlo en las actuaciones y gestiones propias 
del proceso. 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace necesario 

agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado en el inciso 4° 

del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
         Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 
 
 
 
 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                                JUEZ 
 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00584 00     
          
  
Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico, 

en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que resulta a cargo 

de la ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez,    

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de WILSON BALAGUERA PARDO, identificado con la C.C. 

No. 17.315.882, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de EDIFICIO ROMARCO PROPIEDAD 

HORIZONTAL, identificada con NIT 800.239.702-1, las siguientes sumas de dinero:    

1. $1.822.000, por concepto de Capital, correspondiente a las diez (10) Cuotas 

Ordinarias de Administración de los meses de julio de 2022 a abril de 2023, a 

razón de $182.200 cada una, contenidas en la Certificación de Deuda aportada 

con la demanda (Fl. 3 del 04 Anexos); junto con los intereses moratorios 

causados desde el 1 de agosto de 2022 para la cuota de julio de 2022, el 1 de 

septiembre de 2022 para la cuota de agosto de 2022, y así sucesivamente, 

hasta el 1 de mayo de 2023 para la cuota de abril de 2023,  y hasta cuando 

se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida 

por la Superfinanciera. 

 

2. $397.200, por concepto de Capital, correspondiente a las dos (2) Cuotas 

Ordinarias de Administración de los meses mayo a junio de 2023, a razón de 

$198.600 cada una, contenidas en la Certificación de Deuda aportada con la 

demanda (Fl. 3 del 04 Anexos); junto con los intereses moratorios causados 

desde el 1 de junio de 2023 para la cuota de mayo de 2023 y el 1 de julio de 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 

 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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2023 para la cuota de junio de 2023,  y hasta cuando se haga efectivo el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera. 

 

3. $44.400, por concepto de Capital, correspondiente al retroactivo de las 

Cuotas Ordinarias de Administración de los meses de mayo de 2022, mayo de 

2023 y junio de 2023, a razón de $11.600, 16.400 y 16.400, contenidas en la 

Certificación de Deuda aportada con la demanda (Fl. 3 del 04 Anexos); junto 

con los intereses moratorios causados desde el 1 de julio de 2022 para el 

retroactivo de junio de 2022, el 1 de junio de 2023 para el retroactivo de mayo 

de 2023 y el 1 de julio de 2023 para el retroactivo de junio de 2023,  y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superfinanciera. 

 
4. $200.500, por concepto de Capital, correspondiente a la energía eléctrica de 

los meses de junio de 2022 a junio de 2023, contenidas en la Certificación de 

Deuda aportada con la demanda (Fl. 3 del 04 Anexos); junto con los intereses 

legales civiles causados desde la fecha de su causación, y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación, de conformidad con el artículo 

1617 del Código Civil.  

 

5. Conforme al Art. 88 en concordancia con el Art. 431 del C.G.P., las demás 

Cuotas Ordinarias y Extraordinarias de Administración, junto con los intereses 

que en lo sucesivo se causen, previa Certificación de Deuda expedida por la 

Administración de la Propiedad horizontal.  

 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos de los artículos 291 a 

293 del C.G.P, en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 
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La abogada SANDRA MARGOTH MORENO MARTINEZ, actúa como apoderada judicial 

de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 
  

      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés, 
(2023). 

 
Proceso EJECUTIVO radicado No. 500014003004 2023 00584 00 

 
Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

seguido por el EDIFICIO ROMARCO PH contra WILSON BALAGUERA PARDO por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.  

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 

cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
 

4º.- No se ordena el desglose del documento base del recaudo en 
razón a que el mismo no fue aportado en físico al proceso por tratarse de una 
demanda digital, pero se le ordena al demandante hacer entrega del mismo al 
demandado con la constancia de pago.  

 
5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 

Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 2 de OCTUBRE de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00586 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de MARCELA AVENDAÑO CASTAÑEDA, identificada con C.C. No. 

52.790.008, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague a favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., 

identificado con NIT 860.032.330-3, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $15.161.099, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré 

Desmaterializado Certificado de Depósito en Administración para el 

ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 0017318706 expedido por 

Deceval (Pagaré No. 17652382) (Fls 20-21 del 04 Anexos), aportado con la 

demanda, junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible 

el 24 de junio de 2023 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima permitida certificada por la Superfinanciera. 

 

2. $5.347.784, por concepto de intereses remuneratorios y moratorios causados y no 

pagados sobre el valor del capital, hasta el 23 de junio de 2023, conforme al Pagaré 

Desmaterializado Certificado de Depósito en Administración para el 

ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 0017318706 expedido por 

Deceval (Pagaré No. 17652382) (Fls 20-21 del 04 Anexos. 

 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado EDUARDO TALERO CORREA, actúa como apoderado principal judicial de la parte 

actora en los términos del poder conferido. El abogado SEBASTIAN PABON MADRID actuara 

como suplente del apoderado principal. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Carlos  Alape Moreno

Juez
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Villavicencio, veintinueve (29)  de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 
Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  
Rad: 50001 40 03 004 2023 00587 00  
  
 

Se ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la garantía mobiliaria, elevada 

por Confirmeza SAS, identificada con NIT 900.428.743-7 contra Alfonso Tenorio 

Suarez, identificada con C.C. No. 80.858.067. 

 

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015, por 

medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez reglamentó la Ley 1676 

de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del vehículo automotor distinguido con placa 

FKN-609 denunciado como de propiedad de Alfonso Tenorio Suarez, identificada con 

C.C. No. 80.858.067. 

 

 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- de esta ciudad y a la POLICIA NACIONAL SIJIN- 

AUTOMOTORES, a nivel nacional, a quien se librará Despacho Comisorio, con los insertos 

del caso.  

  

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de la POLICÍA NACIONAL SIJIN-

AUTOMOTORES, procédase a la entrega del mismo a Confirmeza SAS, en el lugar que esa 

sociedad disponga para tal fin, a través del Comisionado. 

 

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha compañía, el 

automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la Policía Nacional disponga, 

siempre y cuando cuente con medidas de seguridad y cuidado para el rodante.  

 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy   2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a Confirmeza SAS, a través de 

los correos electrónicos: juridico@confirmeza.com.co, y rajicla@hotmail.com ;para que 

proceda al retiro del bien y se formalice su entrega con el Comisionado.  

 

Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar al Comisionado y a este Juzgado 

tal actuación, para proceder de conformidad. 

 

El abogado RAFAEL ENRIQUE PLAZAS JIMENEZ, actúa como apoderado judicial del Acreedor 

Garantizado, para todos los efectos a que haya lugar, relacionado con la solicitud de 

aprehensión y entrega de vehículo del asunto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 (AB) 

 
 

  
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00588 00                    

 
Del estudio realizado a la anterior demanda se observa que, en los documentos anexos y en el 

libelo, figura como domicilio del ejecutado el municipio de Cumaral- Meta. 

Verificado en el titulo valor cuya ejecución se pretende, se encuentra pactado como lugar para 

el cumplimiento del pago de la obligación dineraria incorporada, la ciudad e Bogotá. 

En ese sentido, además del domicilio del demandado, en el artículo 28 del CGP establece en el 

numeral 3 lo siguiente: 

“Artículo 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las siguientes 
reglas: (…) 

3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es 
también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no 
escrita.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Por lo anterior, este estrado Judicial, atendiendo lo establecido en el numeral 3, del Art. 28 del 

C.G.P., considera la necesidad de dar aplicación al inciso 2 del artículo 90, ibídem, razón por la 

cual,     

DISPONE: 

Primero. RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA en virtud del 

Factor Territorial. 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Segundo. ORDENAR el envío del expediente a la OFICINA JUDICIAL para que ésta a su 

vez efectúe la remisión para su posterior reparto ante el JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE CUMARAL-META. 

 

Tercero. Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                              JUEZ 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00593 00                  

 

Se INADMITE la anterior demanda Ejecutiva, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del perentorio 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por el Inciso 4 del art. 

90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Allegar el titulo valor debidamente digitalizado, dado que la imagen remitida 
aparece recortada. Debe allegarse copia a color de alta resolución en la que se 
visualice se manera completa el anverso y reverso del título. 

2. Aclarar el libelo, en el sentido de indicar contra quien se dirige la acción por 
cuanto no es coherente lo indicado en el titulo valor, en el que figura como 
deudor “GISEWELL STEPHANIA LONDOÑO”, con lo que señala en el libelo 
“GISSELL STEPHANIA LONDOÑO”.  

3. Verificar la identidad de la ejecutada, como quiera que, en la consulta de 
antecedentes penales, bajo el numero de cedula 1.121.911.670 figura asignada 
a GISELLE STEPHANY LONDOÑO LANDAETA. 

4. Aclarar el escrito de medidas cautelares respecto del nombre de la ejecutada. 
 
 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace necesario 

agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado en el inciso 4° 

del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
         Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 
 
 
 
 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                                JUEZ 
 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00594 00                   
  
Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de LADY MARCELA URREA BAUTISTA, identificada con la 

C.C. No. 40.328.746, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A, identificado con NIT 860.034.594-1, las siguientes sumas de 

dinero: 

1. $28.998.664, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré 

Desmaterializado Certificado de Depósito en Administración para el 

ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 0017339878 expedido por 

Deceval (Pagaré No. 16411987) (Fls 7-10 del 04Anexos), aportado con la 

demanda, junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo 

exigible el 6 de junio de 2023 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de 

la obligación, a la tasa máxima permitida certificada por la Superfinanciera. 

 

2. $2.967.264, por concepto de intereses remuneratorios causados y no 

pagados sobre el valor del capital, desde el 8 de noviembre de 2022 hasta el 

5 de junio de 2023, incorporados en el Pagaré Desmaterializado 

Certificado de Depósito en Administración para el ejercicio de 

Derechos Patrimoniales No. 0017339878 expedido por Deceval 

(Pagaré No. 16411987) (Fls 7-10 del 04Anexos). 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

Se requiere a la abogada NIGNER ANDREA ANTURI GOMEZ, de la firma A&S 

ABOGADOS SAS, para que allegue la trazabilidad a través de la cual se le confirió el 

poder en los términos del articulo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                

      CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00595 00                  

 

Se INADMITE la anterior demanda Ejecutiva, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del perentorio 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por el Inciso 4 del art. 

90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Allegar el poder conferido en los términos del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 
por cuanto en el 05Demanda con 75 folios no se aportó. Debe allegarse el poder 
debidamente conferido junto con la trazabilidad de los mensajes de datos del 
poderdante, o allegar el conferido en los términos del artículo 75 del CGP. 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace necesario 

agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado en el inciso 4° 

del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
         Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 
 
 
 
 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                                JUEZ 
 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

 

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…” 

 

Por otra parte, como quiera que lo que se pretende ejecutar es un título ejecutivo 

“certificado expedido por el administrador” en el que debe acreditarse que el obligado debe 

observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe 

ser clara, expresa y exigible. 

 

Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están 

identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la 

determinan.  

 

Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la 

obligación.  

 

Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 

modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada. 

 

Por  la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de 

los documentos aportados como fundamento de la ejecución.  

 

Revisado la Certificación emitida el 10 de junio de 2023, aportada como titulo ejecutivo, se 

tiene que carecer de la firma del administrador del CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA EL 

TRAPICHE I, y en dicha certificación se omite la indicación expresa de la fecha de 

exigibilidad o vencimiento de cada obligación “, como se visualiza a continuación: 

 

 

 

(…) 

  

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Es decir, ante la falta de la fecha de vencimiento de las obligaciones dinerarias indicadas en 

la certificación, no solo impide librar el mandamiento de pago por las cuotas de 

administración, sino que imposibilita determinar la fecha de causación de la mora de cada 

una de ellas. 

 

Por lo anterior, ante la ausencia de un título ejecutivo que acredite que la obligación es 

expresa, clara y exigible, hace improcedente la ejecución por falta del requisito de 

exigibilidad.  

 

Además, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un derecho 

que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 

mandamiento ejecutivo. 

 

Finalmente, el abogado de la parte actora no allegó la trazabilidad a través de la cual se le 

confirió el poder en los términos del articulo 5 de la Ley 2213 de 2022 o el artículo 74 del 

CGP. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
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VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado  hoy  2 de octubre de 2023 – 7.30A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 
 
 
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 
desglose. Por Secretaría déjense las constancias a que haya lugar.  
 

 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
(AB) 

 
  
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

 
 
 
 

- 
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

 

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…” 

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada. 

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución.  

 

Revisada la demanda y los anexos, se tienen que lo que se pretende ejecutar son unas 

facturas electrónicas, de las cuales no fue allegado el titulo valor electrónico o su 

representación gráfica, con el acuse de recibo o plena prueba de su entrega a la dirección 

electrónica para notificaciones comerciales y judiciales de la persona jurídica demandada, 

ni se aportó la constancia de recibo de la misma por parte de la sociedad demandada. 

 

Ahora bien, respecto de los requisitos de los títulos valores los artículos 621 y 774 del Código 

de Comercio, señalan lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 621. REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES. Además de lo dispuesto para 
cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea.(…)” 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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 “ARTÍCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. Modificado por el art. 3, Ley 1231 de 

2008.: La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente 

Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o 

sustituyan, los siguientes: 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de mención 
expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los 
treinta días calendario siguientes a la emisión. 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de 
quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la factura, 
del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma 
obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura. 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 
requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de 
estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. (…).” 

 

En ese sentido, para que la factura sea un titulo valor, además de aportarse, es necesario 

que se señale en ella la fecha de recibo de la factura con la indicación del nombre, 

identificación y firma del que sea encargado para recibirla. 

 

En el presente caso, se evidencia que las facturas no se aportaron ni se acreditó la fecha de 

recibido y del encargado que la recibió como lo prevé el articulo 774 del C.Co.  

 

Ahora, si bien se ha aceptado que la entrega de la factura se haga en forma directa o 

personal por el emisor, tambien en virtud del negocio juridico causal se ha aceptado que la 

remisión se realice por correo físico o electrónico, casos en los cuales es viable la recepcion 

en documento separado, conforme a lo que se haya pactado. 

 

Por tanto, ante la carencia de las constancias de las circunstancias de entrega de la factura, 

no se les puede atribuir la condicion de titulo valor por carecer de los requisitos formales 

establecidos en el numeral 2 del articulo 774 del C.Co. 

 

En armonía con lo anterior, el inciso 2º del Art. 773 del Código de Comercio, dispone: “El 
comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de la 
factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o 
electrónico.”  
  
Ahora para el caso específico de la factura electrónica de venta como título valor, el numeral 
9 del artículo 2.2.2.53.1. del DUR 1074 de 20153, la define, así:  
  

“9. Factura electrónica de venta como título valor: Es un título valor en mensaje de datos, expedido 
por el emisor o facturador electrónico, que evidencia una transacción de compraventa de un bien o 
prestación de un servicio, entregada y aceptada, tácita o expresamente, por el 
adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos establecidos en el Código de Comercio 
y en el Estatuto Tributario, y las normas que los reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.”  
  

Ahora, para la aceptación, dicha norma establece los siguientes requisitos:  
  

“ARTÍCULO 2.2.2.5.4. Aceptación de la factura electrónica de venta como título 
valor. Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, la factura 
electrónica de venta como título valor, una vez recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por 
el adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos:  
  

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el contenido 
de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o del servicio.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31593#3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31593#3
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023 – 7.30A.M.        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará 
por escrito en documento electrónico.  
PARÁGRAFO 1.Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la constancia de recibo 
electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 
indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo.  
PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia Electrónica de los hechos 
que dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la 
gravedad de juramento.  
PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea aceptada, no se podrá 
efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, asociadas a dicha factura.”  

  
Además, no se allegó los certificados emitidos por los proveedores tecnológicos que 
acreditaran el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 616-4 del Estatuto 
Tributario, respecto de la generación, transmisión, entrega y/o expedición, recepción y 
conservación de las facturas electrónicas de venta, y determinar la aceptación de la factura 
por parte del obligado del pago de la misma.  
 
En cuanto a la circulación de las facturas electrónicas, para que una factura electrónica 
pueda ser endosada, es necesario en aplicación de lo dispuesto en la Resolución DIAN No. 
000085 del 8 de abril de 2022, que la factura se inscriba en el Registro de Facturas 
Electrónicas de Venta como Titulo Valor (RADIAN) para que tenga los efectos de titulo valor, 
se certifique quien es el último tenedor, y la cadena de endosos electrónicos. 
 

Por otra parte, el artículo 422 del C.G.P. establece que pueden ejecutarse obligaciones 

expresas, claras y exigibles que “consten en documentos que provengan del deudor” y 

“constituyan plena prueba contra él”.  

 

Por ende, con la ausencia de los títulos valores y la verificación de los requisitos de la factura 

de venta (Num. 2 art. 774 C. Co), este despacho no puede deducir que existe una obligación 

expresa, clara y exigible a cargo del deudor, por lo que se hace improcedente la ejecución 

por falta del requisito de exigibilidad. 

 

Además, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un derecho 

que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 

mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose. Por Secretaría déjense las constancias a que haya lugar.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

   
 

(AB) 
 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Carlos  Alape Moreno

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio, veintinueve (29)  de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00600 00                  

 

Se INADMITE la anterior demanda Ejecutiva, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del perentorio 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por el Inciso 4 del art. 

90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Allegar la notificación surtida al extremo pasivo de la demanda en los términos 
del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, como quiera que no aportó petición de 
medidas cautelares. 

2. Aclarar las pretensiones, por cuanto no allega los soportes de pago de la factura 
de acueducto por parte del arrendador, ni la factura del servicio de gas natural. 

3. Aclarar las pretensiones respecto de las mejoras locativas como quiera que no 

se aportaron los soportes de pago. Aclarar los hechos y las pretensiones 

señalando la cláusula en que basa su cobro. 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace necesario 

agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado en el inciso 4° 

del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
         Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 
 
 
 
 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                                JUEZ 
 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 2 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                       Villavicencio, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés, 
(2023). 
 
Proceso EJECUTIVO Radicado: 500014003004 2019 01122 00 
        

Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en 
derecho corresponda, evidencia el Juzgado que la parte demandante no ha 

realizado acto alguno tendiente a dar estricto cumplimiento al 
requerimiento ordenado mediante providencia del 30 de junio de 2023 

dictada dentro del presente asunto, (FOL. 24C1), lo que conlleva a la 
terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma 
descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 1, inciso 

segundo, razón por la cual así se ha de declarar. 
 
          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de 

Villavicencio, 
 

          RESUELVE: 
 
          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente 

actuación, en los términos y forma descrita en el numeral 1, inciso 
segundo, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase las 

circunstancias fácticas allí previstas. 
 
          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso 

EJECUTIVO seguido por MARIA YANETH CHISAVO MURCIA contra 
NELSON FERNEY MOLINA AYALA, por las razones antes señaladas.          
        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y 
practicadas al interior de esta actuación. En caso de existir solicitud de 

remanentes, por secretaría procédase de conformidad dejándolas a 
disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 
 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta 
de este proceso, devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud 
de remanentes, evento en el cual, hasta el límite fijado déjense a su 

disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 
realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor 
objeto de recaudo, previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

            
          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, 

ARCHIVAR la presente actuación. 
              
                            NOTIFIQUESE.          
 
 

  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 27  de septiembre de 2023,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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